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Cal y Casas
EDITORIAL

5 AÑOS, UN COMPROMISO.

A menudo vivimos inmersos en un ir y venir de acontecimientos, momentos sin ir más lejos
que llenan nuestro día a día y que nos hacen por otra parte dejar de vivirlos, son tantos… Esta
frase parece una pura contradicción, pero con la que estoy segura, te sientes identificad@.
Las prisas, el tener siempre algo pendiente por hacer incluso después de nuestra jornada
laboral, en muchas ocasiones hace que dejemos pasar las cosas realmente importantes y
mientras todo eso ocurre, casi sin darnos cuenta, el tiempo, nuestro tiempo va pasando.

Es frecuente oír a los más mayores comentarios acerca del ritmo frenético en el que vivimos
sumergidos los más jóvenes. Ellos dicen que antes no se vivía así y las familias eran más
felices y estaban más unidas, una frase que invita a reflexionar.

Diariamente asistimos a escenas tan frecuentes como ver a padres que dejan a sus hijos en
el cole a las siete de la mañana y los recogen a las seis de la tarde, hijos que dejan a sus
padres en manos extrañas porque no tiene tiempo de atenderlos, jornadas de trabajo
interminables. ¡La vuela a casa se hace eterna! Y en medio de todo ese desasosiego, una
constante pérdida de valores tan importantes como lo es el COMPROMISO.

¿Cuántas veces no hemos oído la famosa frase de: « Yo no quiero compromisos»? y sin
embargo que gran satisfacción personal y humana produce el sentirte verdaderamente
comprometid@ con algo o con alguien. Lejos de suponer un «lastre» en tu vida, comprometerte
con una causa, una persona o sencillamente una ideología supone, desde mi humilde
opinión, constancia, dedicación de tu tiempo y fundamentalmente, respeto. Pero claro,
todos estos valores parecen sinónimos de «atadura», algo difícil de conciliar con esa supuesta
libertad que curiosamente, nos lleva a vivir esclavos de ella.

La mayoría de los jóvenes adquirimos deudas, que no un compromiso, deudas que sí que
son verdaderas ataduras. Tenemos una casa que pagar, un coche que pagar y en algunos
casos hasta una videoconsola que pagar, las deudas, al igual que la jornada laboral se
hacen interminables. Pero, ¿son realmente necesarias todas esas cosas?, cada cual que
reflexione la respuesta.

Alguien muy sabio dijo que: « la vida es aquello que sucede mientras planeamos el futuro « y desde
luego que no se equivocó. No es menos cierto que descubrir que has dedicado tu tiempo a
algo realmente importante para ti, hace que ese algo sea aún más importante, sólo por el
tiempo que le has dedicado.

«Me siento compromentid@ con…», una frase verdaderamente hermosa, no sólo por lo que
significa sino por la carga de valores olvidados que lleva implícita.

Nuestra revista, la que tienes en tus manos, la de todos los calicaseños y calicaseñas cumple 5 años.
Esto significa ver un compromiso adquirido y cumplido por más tiempo ya del que yo misma
pude imaginar el día que se comenzó a redactar por primera vez. Y se ha visto cumplido con
dedicación, constancia, respeto y por supuesto sencillez y humildad por parte de todos los
que en ella han participado. Y cuando hablo de todos los que en ella han participado, no
hablo sólo de los que escriben, sino también de los que la leen.

Para mí es un verdadero orgullo haber hecho este documento a lo largo de estos años con
todos y todas los que han estado a mi lado en cada edición, es un gesto por el que estoy
verdaderamente agradecida. Esta revista es el reflejo, como digo, de un compromiso, el de
llevar a cada casa de Calicasas información y por encima de todo, un pedacito de nuestra
cultura, ese es mi compromiso y por ello supone una gran
satisfacción poder celebrar este cumpleaños.

Cada uno de los artículos que se han publicado en esta revista
a lo largo de estos cinco años han sido y son, verdaderos
transmisores de cultura, en tanto en cuanto todos los que los
hemos leído hemos aprendido con ellos algo nuevo, ya sea
una opinión, una reflexión personal o simplemente una
información.

Estoy convencida que sólo la cultura, unida a la educación, es el
camino para avanzar en libertad, justicia e igualdad entre los seres
humanos y esta es una causa lo suficientemente valiosa como para
sentirse comprometida con ella.

Con el deseo de que este compromiso cumpla muchos años
más, FELICIDADES Y GRACIAS.

Marisa Corral Carrillo. Concejala de Cultura del Ayuntamiento de
Calicasas
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EL AYUNTAMIENTO DE CALICASAS SE
ADHIERE AL CONSORCIO PARA EL

DESARROLLO DE LA VEGA SIERRA ELVIRA.

La Corporación Municipal de Calicasas
acordó por unanimidad en el pleno ordinario
celebrado el pasado mes de junio, que
nuestro municipio se adhiera al Consorcio
para el Desarrollo de la Vega Sierra Elvira.

Pertenecen a este consorcio localidades de
nuestra comarca como Albolote, Atarfe,
Peligros, Santa Fe, Fuentevaqueros o
Cogollos Vega entre otras. Junto a Calicasas
se han adherido las localidades de Jun y
Güevéjar.

Los objetivos fundamentales de esta
consorcio son impulsar el desarrollo local a
todos los niveles y al mismo tiempo
fomentar la cooperación entre las
localidades que lo integran.

De esta forma y tras disolver la
Mancomunidad de Aguas de la que Calicasas
formaba parte junto con Nívar y Güevéjar
para incluirse dentro de la empresa pública
de gestión de agua AGUASVIRA, nuestra
localidad queda integrada en el Consorcio
para el Desarrollo de la Vega Sierra Elvira a
todos los efectos.

INSTALACIÓN DE UNA ANTENA
PARA DAR COBERTURA AL NUEVO

CENTRO GUADALINFO.

A petición de la Consejería de Innovación
Ciencia y Empresa y con el objetivo de dar
una cobertura de acceso a Internet
adecuada al centro Guadalinfo de Calicasas,
el pasado mes de agosto, el Ayuntamiento
autorizó la  instalación de una antena que
emita dicha señal y cuya ubicación ha sido
los terrenos del Cementerio Municipal.

EL PLENO MUNICIPAL APOYA POR
UNANIMIDAD UNA MOCIÓN EN

CONTRA DE LA NUEVA DIRECTIVA EUROPEA
QUE FIJA LA JORNADA LABORAL EN 65
HORAS SEMANALES.

A propuesta del grupo municipal socialista
de Calicasas, el Pleno Municipal apoyó por
unanimidad el pasado mes de septiembre
una moción en contra de la nueva normativa
europea que decide implantar una jornada
laboral de 65 horas semanales, suprimiendo
la actual establecida en 48 horas.

INAUGURACIÓN DEL NUEVO
CAMPO DE FÚTBOL MUNICIPAL DE

CALICASAS.

El pasado día 7 de octubre tuvo lugar el
Acto Inaugural del Nuevo Campo Municipal
y Vestuarios de Calicasas al que asistieron
D. Jesús Huertas, Delegado del Gobierno
de Andalucía en Granada, Dª Sandra García,
Delegada de Deporte de la Junta de
Andalucía, Dª Juana Rodríguez ,
Vicepresidenta de la Excma. Diputación de
Granada y D. Pedro Jiménez, Diputado de
Deporte de la Excma. Diputación de
Granada, entre otras autoridades, además
de diferentes alcaldes y concejales de
localidades de nuestra comarca y, por
supuesto, D. Horacio Medina Medina,
Alcalde de Calicasas y el resto de concejales
que conforman la Corporación Municipal
de Calicasas.

Durante el desarrollo del acto, que contó
con una inmejorable participación por parte
de los vecinos y vecinas de Calicasas,  tuvo
lugar un encuentro de fútbol entre el
equipo de Veteranos del Granada C. F  y la
Peña Deportiva de Calicasas.

 De esta manera y con una inversión total
que asciende de 750.000 euros, de los que

Autoridades durante el acto de
ianuguración

Descubrimiento de la placa
conmemorativa.

Agradecimiento a la Peña Deportiva
Calicasas
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el Ayuntamiento de Calicasas ha aportado
el 55%, un 35%  aportado por la Junta de
Andalucía y el 10% restante por la
Diputación de Granada, el Ayuntamiento da
por concluida la primera fase de un
proyecto más amplio que contempla la
creación de un polideportivo para nuestra
localidad y cuya construcción tendrá lugar
en sucesivas fases.

Agradecimiento al equipo de Veteranos
del Granada C. F

Inicio del encuentro de fútbol

Saque de Honor realizado por D. Jesús
Huertas, delegado del Gobierno Andaluz

EL AYUNTAMIENTO VENDE A LA
COOPERATIVA  AGRÍCOLA DE

CALICASAS LOS TERRENOS EN LOS QUE SE
UBICAN SUS NUEVAS INSTALACIONES.

El Ayuntamiento ha vendido 2.000 metros
aproximadamente a la Cooperativa de
Calicasas para la construcción de sus nuevas
instalaciones. La venta se ha realizado por

Imágen de las nuevas instalaciones de la
Cooperativa Agrícola de Calicasas

Imágen de las nuevas instalaciones de la
Cooperativa Agrícola de Calicasas

un precio simbólico, 3 euros por metro. De
esta manera, la Cooperativa de nuestro
pueblo estrena para la campaña de
recolección de aceituna de este año unas
instalaciones que se ubican junto al nuevo
depósito municipal de aguas en Las Saliegas,
abandonando así el anterior situado en La
Era Alta.

EL  AYUNTAMIENTO DE CALICASAS
COLABORA CON EL II ENCUENTRO

INTERNACIONAL DE HUMORISTAS
GRÁFICOS DE GRANADA.

El pasado mes de octubre y durante los días
24, 25 y 26 de de dicho mes, tuvo lugar en
Granada el II ENCUENTRO INTERNACIONAL
DE HUMORISTAS GRÁFICOS DE GRANADA.
El Ayuntamiento de Calicasas junto con los
ayuntamientos de Granada y Maracena, la
Diputación Provincial de Granada, la
Universidad de Granada y varias empresas,
colaboró en la realización de este evento
que reunió en nuestra capital a grandes

representantes del humor gráfico de dentro
y fuera nuestras fronteras.

Con este motivo, el Ayuntamiento de
Calicasas organizó diferentes actividades,
por una parte un encuentro entre los
escolares del colegio de nuestro pueblo con
los humoristas del periódico El Mundo y  la
revista El Jueves Idígoras y Pachi y además
Martín Favelis, humorista del periódico
Ideal y máximo organizador del evento,
expuso en Calicasas una muestra de su obra.

Imágenes del Encuentro de Humoristas
Gráficos en Granada

Las dos imágenes muestran a los
escolares de Calicasas con el humorista

gráfico del diario el Mundo,  Pachi
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OBRAS DE REHABILITACIÓN EN LA
IGLESIA DE NTRA. SRA. DEL

ROSARIO Y SU ENTORNO.

Dicha obra ha contado con una inversión
de 47.000 euros de los que el
Ayuntamiento de Calicasas ha aportado el
44% y el Consorcio para el Desarrollo de la
Vega Sierra Elvira el 56% con fondos
procedentes de la Unión Europea. Este
proyecto corresponde al  I PLAN DE
DESARROLLO TURÍSTICO puesto en marcha
por dicho consorcio.

Las obras han consistido
fundamentalmente en la reforma del
zócalo de la antigua Iglesia Ntra. Sra. Del
Rosario y los alrededores incluyendo en
esta ocasión la fachada del edificio del
Ayuntamiento, reposición de bancos,
cambiando los anteriores de madera por
otros de piedra y embellecimiento general
de los restos de la antigua Iglesia  su
entorno.

EL GRUPO MUNICIPAL DE TEATRO
DE CALICASAS PARTICIPA EN LA «MUESTRA
T» DE TEATRO.

Obras en la fachada del Ayuntamiento

Obras en la fachada del Ayuntamiento

El Grupo Municipal de Teatro de Calicasas
ha participado una vez más en la
«Muestra T» de teatro que organiza el Área
de Cultura de la Diputación de Granada y
que este año ha tenido lugar los días 31 de
octubre y 1 y 2 de noviembre en la
localidad de Montefrío.

Se trata de una muestra en la que
participan grupos de teatro pertenecientes
a municipios de toda la provincia de
Granada y en la que el grupo de Calicasas
interpretó la obra « Un mal día», escrita
por su profesora Carmen Rus Tudela.

EL PRESUPUESTO ORDINARIO DE
CALICASAS PARA 2008 ASCIENDE

A 1. 426.000 EUROS.

El Pleno Municipal aprobó inicialmente y
por unanimidad el pasado mes de
noviembre el presupuesto ordinario de la
localidad para 2008.

Dicho presupuesto asciende a  un total de
1.426.000 euros, siendo ligeramente
inferior al de los dos ejercicios anteriores.

Imagen de la actuación

Imagen de la actuación

CURSOS PARA MAYORES.

Durante los meses de octubre y noviembre
se han realizado los cursos
correspondiente a la programación de
formación de mayores del año 2008 que
el Ayuntamiento de Calicasas tiene
concertados con el área de Bienestar
Social de Diputación y que realiza en
colaboración con los Servicios Sociales
Comunitarios.

En esta ocasión han sido dos los cursos
realizados, el primero denominado
«Mayores en la Red», dirigido a mayores
de 55 años y el segundo denominado
«Aprender con los sentidos», para mayores
de 60 años. Ambos cursos han contado con
una gran participación por parte de los
mayores calicaseños que han recibido la
correspondiente certificación por su
asistencia.

VISITA A LA EXPOSICIÓN « AGUA
« EN LA ALHAMBRA.

El pasado 10 de noviembre el
Ayuntamiento de Calicasas en
colaboración con  el Centro de Educación
Permanente « Sierra y Agua» ,organizó una
visita a la exposición « AGUA» en la
Alhambra, para posteriormente realizar
una ruta de senderismo por las
inmediaciones del palacio nazarí con dos
niveles alternativos:

NIVEL I: Carmen de Los Mártires y Cuesta
de Los Chinos.

NIVEL II: Alhambra, Llano de la Perdiz y
Reloj del Sol y Vereda Real.

Visita a la exposición « Agua « en la
Alhambra
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De esta manera la participación en esta
actividad fue accesible para personas con
diferentes posibilidades físicas.

PLENO INFANIL : 2008 AÑO
INTERNACIONAL DEL PLANETA

TIERRA.

Como en años anteriores los niños y niñas
de Calicasas celebraron en el Salón de
Plenos del Ayuntamiento un Pleno Infantil
el pasado 18 de Noviembre con motivo
del Día Internacional de los Derechos del
Niño y la Infancia.

Este año el eje central de este pleno ha
sido el medio ambiente y a través de él
los escolares han podido conocer el
funcionamiento de la democracia y de un
ayuntamiento como institución
democrática.

Paseo por los jardines del Carmen de los
Mártires

Imagenes del Pleno Infantil

INICIAN LOS JUEGOS
DEPORTIVOS ESCOLARES Y

PROVINCIALES EN LOS QUE CALICASAS
PARTICIPA ESTE AÑO CON CUATRO
EQUIPOS  DE DIFERENTES CATEGORÍAS.

Los juegos comenzaron el pasado 21 de
noviembre y con cuatro equipos
participantes en las categorías benjamín,
alevín, infantil y cadete, este año nuestro
pueblo ha alcanzado su mayor
participación en cuanto a número de
equipos en estos juegos que se
desarrollarán a lo largo de todo el curso
escolar.

Los equipos alevín y benjamín participan
en la modalidad de Multideporte. Por su
parte, el equipo infantil participa en la
modalidad de Baloncesto y el equipo
cadete en la modalidad de Fútbol Sala.

AYUDAS A LA DEPENDENCIA:
CALICASAS CUENTA YA CON UN

TOTAL DE 10 BENEFICIARIOS DE ESTAS
AYUDAS.

Equipos infantil y cadete

Encuentro Infantil de Baloncesto,
Calicasas- Láchar.

Desde que el pasado año comenzara a
aplicarse la Ley de la Dependencia, los
Servicios Sociales de nuestra localidad han
tramitado ya 35 solicitudes, de las cuales
han sido valoradas por la Junta de
Andalucía un total de 15 y concedidas 10.

Estas ayudas consisten
fundamentalmente en asistencias a centros
de día o ayudas económicas directas a las
familias por un importe aproximado de
480 euros mensuales.

Por otra parte, son 3 los usuarios que se
benefician del servicio de ayuda a domicilio
que el Ayuntamiento tiene conveniado con
la Diputación Provincial y existente con
anterioridad a la entrada en vigor de la
Ley de la Dependencia y además son  6
beneficiarios del servicio de teleasistencia.

Además nuestros servicios sociales han
tramitado otro tipo de ayudas como
salarios sociales o informes de
inmigrantes y de escuela infantil.

2008 AÑO EUROPEO DEL
DIÁLOGO INTERCULTURAL.

2008 ha sido el año europeo del Diálogo
Intercultural  y con ese motivo tanto la
Unión Europea como los gobiernos de los
distintos países que la conforman han
realizado  diferentes actuaciones.

El Ayuntamiento de Calicasas por su parte
se ha inscrito en el Ministerio de Cultura
como administración pública colaboradora
y es en este marco en el que el
Ayuntamiento empieza a crear la
Biblioteca Municipal de Calicasas que
será Biblioteca Intercultural y para la que
desde el Área de Cultura de viene
trabajando desde el pasado mes de Marzo.
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PLAN EXTRAORDINARIO PARA
LA EMPLEABILIDAD.

La Consejería de Empleo de la Junta de
Andalucía en colaboración con los
Ayuntamientos, ha puesto en marcha este
plan con el objetivo de reinsertar en el
mundo laboral a aquellas personas que
debido a la actual situación de crisis
económica hayan perdido su puesto de
trabajo y se encuentran en una situación
de desempleo.

El Ayuntamiento de Calicasas se ha acogido
a este plan con la finalidad de poder  dar
trabajo en nuestro pueblo a  aquellas
personas de nuestra localidad que hayan
quedado en situación de desempleo en los
últimos meses.

Los puestos serán concedidos en función
del número de habitantes por la Junta de
Andalucía, por lo que Calicasas se
beneficiará en menor medida que otros
municipios de mayor población.

CALICASAS RECIBIRÁ 101.768
EUROS DEL FONDO ESTATAL DE

INVERSIÓN LOCAL PUESTO EN MARCHA
POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA COMO
MEDIDA CONTRA LA ACTUAL CRISIS
ECONÓMICA.

Dicho fondo estatal contempla un total
de 8.000 millones de euros de inversión
local que llegará de forma directa a los
ayuntamientos de todos los municipios
españoles.

La distribución de va a realizar por
número de habitantes, por lo que a
Calicasas le corresponden un total de
101.768 euros, ya que a cada habitante le
corresponden 177 euros
aproximadamente.

· Este dinero se invertirá en
infraestructuras dentro del municipio,
por lo que desde el Área de Obras del
Ayuntamiento se trabaja ya en la
redacción de la memoria justificativa y
del conjunto del proyecto en el que se
invertirá esta cantidad que irá destinada
al futuro parque municipal que se ubicará
en los terrenos del antiguo campo de
fútbol.

·
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Recordando un poco el inicio del primer
proyecto GUADALINFO allá por Octubre de
2004 y preparándonos para el inicio del
segundo proyecto PLAN DE
MODERNIZACIÓN GUADALINFO, quiero
comentaros en esta ocasión, el significado
y el hecho de tener un Centro Guadalinfo
en nuestro municipio:

Como ya sabéis, el Centro Guadalinfo es
un espacio público de libre acceso, puesto
a disposición de toda la población, para
acceder a los servicios avanzados de la
Sociedad del Conocimiento y, a través de
ellos, aprender, conocer, experimentar y
promover las oportunidades que las
nuevas tecnologías de la información y la
comunicación ofrecen.

¿Qué podéis encontrar? En el Centro
dispondréis de acceso libre y gratuito a
Internet en banda ancha y de
equipamiento informático de última
generación (PCS, impresoras, escáner,
Webcams, proyectores...), dotados de
software de fuente abierta Guadalinex.

Además, estos centros cuentan con el
apoyo humano del DINAMIZADOR, figura
esencial del Centro, el cuál os guiará en el
camino a recorrer para adquirir todos los
conocimientos que os sean de utilidad e
interés ocupándose de desarrollar
actividades formativas entre sus usuarios,
encaminadas a la búsqueda de trabajo o

el perfeccionamiento de sus habilidades.
Se suman a la actividad desarrollada por
los 153 centros Guadalinfo que existen en
la provincia de Granada que favorecen que
cualquier persona de cualquier municipio
tenga acceso a las nuevas tecnologías con
independencia de su nivel cultural,
económico o incluso de la zona donde
viva.

¿Su nombre? Carlos Martínez.

Las actividades y cursos del Centro van
dirigidas a todos los ciudadanos y
ciudadanas, aunque los sectores con mayor
riesgo de exclusión son los principales
destinatarios (ama de casa, jubilados....) y
abarcan desde la Alfabetización o nivel
inicial hasta adquisición de conocimientos
altos sobre la materia.

El proyecto Guadalinfo tiene como objetivo
principal la alfabetización digital básica de
aquellos grupos que desconocen la utilidad
y funcionamiento de las nuevas
tecnologías. De forma gratuit a, los
ciudadanos pueden acercarse en los
centros Guadalinfo a las herramientas
necesarias para familiarizarse con el mundo
de la informática.

Acceder a Internet, consultar el correo
electrónico, chatear, buscar empleo o
comprar por Internet, acceder a la prensa
digital, aprender a realizar la declaración
de la Renta,  usar procesadores de texto u
hojas de cálculo son algunas de las tareas
que se llevan a cabo en los centros
Guadalinfo.

A día de hoy el Centro cuenta con más de
193 usuarios, lo que supone más de un
30% de la población. Anunciaros que el
objetivo propuesto por el mismo Centro es

conseguir el 50% de ésta, objetivo que será
fácilmente conseguido antes de que éste
nuevo proyecto llegue a su fin.

El Centro lleva a sus espaldas más de 160
cursos y actividades desde 2004 y una
media de más de 45 accesos a Internet
diarios.

En el inicio de este nuevo proyecto, PLAN
DE MODERNIZACIÓN GUADALINFO, cabe
destacar que el Centro tendrá en breve una
nueva ubicación, en el antiguo Centro
Médico del pueblo, calle Santa Adena nº
14; además de nueva infraestructura:

- 5 ordenadores portáti les.

- 4 ordenadores de sobremesa.

- 1 pantalla de TFT.

- Cartelería digital.

- Nuevo mobiliario.

- 1 escáner.

- 1 impresora láser.

- 1 impresora tinta color.

¡Acude al centro para hacer tus gestiones
administrativas, correos electrónicos, etc.!

CURSOS PREVISTOS TRAS LA
MODERNIZACIÓN GUADALINFO

* Introducción a las Nuevas Tecnologías
(MAYORES EN LA RED) para personas
mayores de 50 años. Este curso se está ya
implantando en el Centro, concretamente
durante el mes de noviembre con un primer
grupo donde las conclusiones sacadas por
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GUADALINFO CALICASAS

parte de sus miembros (Conchi Cortés,
Pepita García, Rosenda Lafuente, Rosario

Fernández, Josefa Lafuente y Rafael
Martínez) han sido muy positivas.

* Creación de Blogs y páginas Web
personales. Se utilizarán las herramientas
que nos proporcionará la nueva versión
(V5) del Sistema Operativo que ya todos
conocemos, Guadalinex.

* Aprende a instalar el SO Guadalinex en
tu equipo de casa. Guadalinex es el Sistema
Operativo que utilizamos en los Centros
Guadalinfo. Es gratuito y podéis pasaros por
el Centro para recoger una copia,
totalmente gratis.

*  Curso Inicial y Avanzado de OpenOffice.
(Paquete de aplicaciones ofimáticas para
la gestión). Procesador de textos (Writer),

Creación de Presentaciones (Impress), Hoja
de Cálculo, Bases de Datos…)

* Creación del Certificado Digital. Sácate
en tu Centro Guadalinfo el Certificado
Digital y haz tus gestiones administrativas
desde el Centro.

* Muchos más cursos y actividades que
se están laborando para el nuevo PLAN DE
MODERNIZACIÓN GUADALINFO.

* También se seguirán implantando en el
nuevo Centro los cursos habituales desde
el primer proyecto Guadalinfo, tales como:
Curso de Alfabetización Digital Básica,
Curso de Alfabetización Digital Avanzada,
Curso de Inicio a Internet, Curso de Correo
electrónico y Messenger, Curso de
Mecanografía, Curso de Búsqueda de
empleo,…

Para cualquier duda o consulta, contacte
con el Dinamizador en el Centro en su
horario de 17:00 a 21:00 de lunes a
viernes.

Web: www.calicasas.es/guadalinfo

Email: guadalinfo@calicasas.es

El Centro Guadalinfo de Calicasas anima a
todas aquellas personas que aún no
conoce el abanico de posibilidades que
ofrece (cursos, actividades, acceso libre a
Internet, operaciones Seguridad Social,
Catastro,…) y también aquellas que
quieran seguir ampliando sus
conocimientos en las nuevas tecnologías
para que se acerquen al Centro y hacer
entre todos que este Centro siga creciendo
como lo está haciendo.

Animo a todos/as los/as vecinos/as de
Calicasas para inscribirse en los cursos

disponibles o acceder a las Nuevas
Tecnologías mediante cita previa.
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ALFANEVADA

ALFANEVADA APUESTA POR SU
PATRIMONIO

La Asociación Para La Promoción
Económica del Arco Noreste de la Vega de
Granada, ALFANEVADA, viene participando
a lo largo de los últimos años en una serie
de Acciones Conjuntas de Cooperación
Leader + que apuestan por la valorización
del patrimonio de nuestros territorios.

«Geodiversidad: ¿una solución para un
desarrollo rural sostenible?»

Esta Acción Conjunta es una línea de
trabajo firmada por quince Grupos de
Desarrollo Rural, entre los que se encuentre
ALFANEVADA, que pretende rentabilizar
ambientalmente los recursos
proporcionados por la naturaleza en el
campo de la Geología. La cooperación entre
estos Grupos de Desarrollo ha permitido
conocer minuciosamente los hitos
geológicos más impactantes de cada
territorio para, de forma conjunta, obtener
un producto original, diferente y sostenible.
La Geodiversidad supone una nueva forma
de leer la naturaleza. Una nueva estrategia
de desarrollo y por supuesto, una fuente
de recursos ambientales para los
territorios.

«Patrimonio oleícola y puesta en valor de
aceites típicos en circuitos comerciales de
radio corto: Labelización de agrotiendas»

El objetivo de esta Acción Conjunta de
Cooperación ha sido la puesta en valor de
los recursos patrimoniales del olivar y del
aceite de oliva, con un enfoque de
desarrollo rural sostenible, en comarcas
donde el sector oleícola juega un papel
destacado, tanto andaluzas como de otros
territorios de la UE –once comarcas
andaluzas y dos regiones, la Provenza

francesa y la isla griega de Lesvos-. Se ha
contemplado el concepto de patrimonio
oleícola en su doble vertiente de
patrimonio cultural y natural. Esta acción
se sitúa en el contexto de una demanda
creciente de productos típicos de calidad y
diferenciados territorialmente y de unos
flujos crecientes de turismo rural, en unas
comarcas, como son los territorios
olivareros adheridos al proyecto, con

recursos paisajísticos y
culturales escasamente
valorizados hasta la fecha,
pero de alto valor
potencial.
«Valorización de
Patrimonio vinculado a
usos y labores
tradicionales en zonas
con paisajes singulares»

Con el desarrollo de esta
Acción Conjunta, se ha
iniciado un proceso de
puesta en valor de
recursos patrimoniales

propios y característicos de los territorios
participantes, hasta el momento
desconocidos e infravalorados, orientado
especialmente a la puesta en marcha de
nuevas e innovadoras vías de desarrollo
endógeno acordes a la estrategia de
desarrollo de cada territorio y basadas en
la propia identidad territorial de los
mismos.  En nuestra comarca, los recursos
patrimoniales que se han puesto en valor
corresponden al ámbito hidráulico: norias,
balsas o albercas, aljibes, fuentes, pozos y
alcubillas, lavaderos públicos, acequias y

acueductos como el de Calicasas.

«Patrimonio Trogloditico»

Esta Acción Conjunta de Cooperación,
coordinada por la ADR Comarca de Guadix,
en el que ALFANEVADA participa, surgió
como propuesta de colaboración entre
territorios europeos y norteafricanos que
cuentan entre su patrimonio con ejemplos
singulares de arquitectura rupestre.
Conscientes de la necesidad de conocer
mejor, para proteger más eficazmente y
para devolver a la población una parte
importante de su herencia cultural.

El próximo día 12 de Diciembre se
inaugurará en el municipio de Alfacar, la

exposición «Patrimonio Troglodítico del
Mundo», que forma parte de esta acción
conjunta, organizada por la Asociación Para
La Promoción Económica del Arco Noreste
de la Vega de Granada, ALFANEVADA.

La exposición podrá ser visitada
gratuitamente en horario de mañana (10 a
14) y tarde (16:30 a 19:30) por todas
aquellas personas que deseen descubrir los
usos de las cuevas en un ámbito funerario,
cultural, defensivo, como hábitat y como
recurso turístico o productivo. Todo ello a
través de un original recorrido por los
sentidos, donde se propone un verdadero
viaje en el espacio y el tiempo que permite
al visitante conocer los usos del patrimonio
troglodítico en lugares tan diversos como
Aquitania, Matera, Petra, Malta, Turquía,
París, Gran Canaria, Jaén, China, Libia o
Estados Unido, entre muchos otros.

El objetivo de esta iniciativa es dar a
conocer el patrimonio troglodítico del
mundo, conscientes de que ese
conocimiento tendrá como fruto cercano
un mayor interés y compromiso en su
protección y su puesta en valor, ya que se
parte de la base de que «no se aprecia y no
se valora lo que no se conoce». Para ello,
la exposición muestra ejemplos de
arquitectura troglodítica de prácticamente
todo el mundo, haciendo especial hincapié
en el trogloditismo de la Cuenca
Mediterránea y su entorno, «tanto porque
es el espacio geocultural que nos es más
cercano como porque es donde podemos
encontrar un trogloditismo más diverso y
extenso en el tiempo y en el espacio; y
porque, en cuanto a su tipología, muestra
una mayor versati lidad adaptativa a
condiciones y necesidades diferentes, al
tiempo que evidencia una mayor
actualidad y vitalidad en nuestros días».

La exposición podrá ser visitada en el I.E.S.
AL-FAKAR  (Alfacar) del 12 al 19 diciembre
en horario de 10 a 14 y de 16:30 a 19:30

horas.

La Asociación Para La Promoción
Económica del Arco Noreste de la Vega de
Granada, ALFANEVADA, está ya trabajando
en el  nuevo plan de desarrollo comarcal,
amparado por el Programa de Desarrollo
Rural de Andalucía para el periodo 2007-
2013, en el que las acciones encaminadas
a la puesta en valor de nuestro patrimonio
ocuparán un lugar preferente.
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DESARROLLO LOCAL

El Área de Empleo y Desarrollo Local del
Ayuntamiento de Calicasas,

INFORMA:

La Junta de Andalucía ha puesto en
marcha una serie de medidas que nacen
debido a la crisis económica y como
consecuencia de la destrucción de empleo
y el consiguiente aumento del número de
personas desempleadas.

Con ellas se pretende la inserción en
el mercado laboral de aquellas personas que
durante el año 2008 hayan quedado en
situación de desempleo y que cumplan con
los requisitos que esta orden establece
dependiendo de las distintas líneas que la
misma recoge. Las distintas acciones van
desde la formación de los desempleados
hasta la contratación por un periodo
determinado por entidades los como
ayuntamientos.

PLAN EMPLEABILIDAD

ACTUACIONES ESPECIALES PARA EL EMPLEO
EN EL MARCO DEL PLAN EXTRAORDINARIO
PARA LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD

Orden de 31 de octubre de 2008

La Consejería de Empleo, a través del
Servicio Andaluz de Empleo, considera
necesario abordar con esta Orden, el
desarrollo de medidas diseñadas para
conseguir la empleabilidad de las personas
procedentes de ciertos sectores de actividad
que en la actualidad se encuentran en
situación de desempleo.

REQUISITOS: Los destinatarios finales son:

- Aquellas personas desempleadas inscritas
como demandantes en las Oficinas del
SAE (INEM), a partir del 1 de enero de
2008.

- Que se hayan inscrito en un plazo
máximo de un mes desde la finalización
del contrato, como autónomos, en el
régimen general, …

- Que en los doce meses anteriores a la
inscripción como demandante de
empleo en el SAE hayan trabajado al
menos 6 meses.

Estas personas deberán firmar una
CARTA DE COMPROMISO con el SAE para
la realización de las acciones
destinadas al empleo que considere
necesarias.

Las principales medidas o líneas son:

- Formación profesional intensiva.

- Adquisición de experiencia laboral.

- Ayudas en el marco de la colaboración
  social.

A) FORMACIÓN PROFESIONAL INTENSIVA.

Pretende facilitar la formación profesional
de personas desempleadas para que les
ayude a encontrar  empleo en otros sectores
o actividades distintas en las que ha estado
trabajando.

- Mediante cursos existentes en la oferta
formativa de la provincia de residencia o en
provincias limítrofes, siendo imprescindible
en este último caso la aceptación del
interesado.

- Si se detectan necesidades de formación
en cursos no programados, se podrá hacer
una convocatoria formativa extraordinaria,
previa solicitud de Ayuntamientos y centros
colaboradores que:

o Tengan sede en Andalucía.

o Tener experiencia en la realización de
planes de formación y disponer de los
medios necesarios.

o Acreditar la condición de centro
colaborador de Formación Profesional
Ocupacional de la Junta de Andalucía.

B) ACCIONES DE ADQUISICIÓN DE
EXPERIENCIA LABORAL.

Tienen por objeto la inserción
inmediata al mercado laboral de personas

contratadas durante un periodo

determinado (6 meses) para la ejecución
de proyectos mediante la contratación
directa por parte de Ayuntamientos,
Diputaciones, Mancomunidades y otras
entidades privadas.

Dos modalidades:

- Proyectos o servicios de interés
general o social.

- Actuaciones para la consolidación del
empleo.

Los costes de estas contrataciones serán
financiados en parte por el Servicio Andaluz de
Empleo.

C) AYUDAS EN EL MARCO DE LA COLABORACIÓN
SOCIAL.

Se trata de contrataciones de personas
desempleadas que estén cobrando el subsidio
de desempleo (ayuda familiar), y consistirán en
la realización de tareas de utilidad social para
los ayuntamientos.

La duración máxima de esta contratación será
de 6 meses, siempre y cuando durante este
periodo, la persona desempleada perciba dicha
prestación.La percepción económica que
recibirán los beneficiarios será la diferencia
entre el subsidio de desempleo y el importe
de la base reguladora de la prestación
contributiva agotada antes de cobrar la
ayuda familiar.

MEDIDAS PARA FAVORECER EL EMPLEO Y
LA CONTRATACIÓN LABORAL

Estas otras subvenciones o incentivos
van destinados a la creación de empleo
mediante ayudas a la contratación de personal
por empresas ya existentes o para aquellos
que opten por el autoempleo dándose de alta
en la Seguridad Social como autónomos.

Antonio Serrano, Agente Local de Promoción y Empleo de Calicasas
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MANIFIESTO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

El Ayuntamiento de Calicasas, a través del Área de Igualdad, ante el día Internacional contra la Violen-
cia de género, manifiesta:

Considerando que hombres y mujeres somos iguales ante la ley.

Considerando que a través de la historia las mujeres han venido sufriendo una
violencia aleatoria masculina dentro del seno familiar.

Considerando que debe producirse un cambio cultural y social para que las propias mujeres no se sientan
culpables de las situaciones penosas  que en ocasiones les toca vivir.

Considerando que en lo que va de año, en nuestro país  han muerto 55 mujeres a manos de sus esposos
o compañeros bajo el slogan cobarde y machista de “la maté por que era mía”

Considerando que nuestro compromiso como colectivos y asociaciones de mujeres y ciudadanas respon-
sables, nos lleva a la defensa social de los derechos de igualdad entre hombres y mujeres.

Considerando que el Ayuntamiento de Calicasas, como entidad firmante del presente manifiesto esta-
mos en contra de la violencia en todas sus vertientes, física, psicológica, sexual, etc.

Manifestamos que:

1º Ningún ser humano debe ser objeto de violencia alguna.
2º Cuándo  la agresión viene de la persona que amas o has amado, no hay que sentirse culpable.
3º Los medios de comunicación, deberán cuidar en extremo la imagen y el lenguaje utilizado al refe-
rirse a las agresiones domesticas, nunca trivializar con el tema.
4º Los jueces (poder judicial) deberán adoptar las medidas necesarias para hacer cumplir las penas
que sean impuestas a los terroristas conyugales.
5º El Gobierno, las Comunidades y Municipios, deben tener una red de servicios de ayuda a las
mujeres victimas de la violencia domestica.
6º Para que no  acaben siendo mero papel mojado,  dichos programas  y servicios, deberán dotar-
se del presupuesto necesario para poderse llevar a cabo.
7º Los responsables en el Area de Educación (Ministerios, Consejerías, Concejalías, Centros AMPAS)
deberán incluir en sus programas , proyectos concretos que trabajen de forma transversal  la
prevención de la violencia de genero.
8ª   El que debe abandonar el domicilio conyugal  es el maltratador. NO agravar la situación de las
mujeres maltratadas convirtiéndolas también en errantes.
9º Con respeto no hay violencia: “quien bien te quiere no te hará llorar”
10º La violencia de género no es solamente un problema de las mujeres que lo sufren. Es un pro-
blema de toda la sociedad.  Entre todos y todas debemos solucionarlo.

Calicasas, a  25 de noviembre de 2.008
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CUESTIONES IMPORTANTES
Joaquín Gutiérrez Corral

      n esta ocasión y aprovechando el 5º
    aniversario de la Revista Local de
Calicasas, me voy a centrar en dos temas
que considero importantes para
nuestro pueblo, siempre con el corazón
en la mano,  ya conocéis
todos a Joaquín, amo a mi
pueblo sinceramente y no
son palabras de re l leno
para el presente artículo. Al
mismo t iempo y antes de
continuar, pido disculpas y
de antemano,  por  s i  en
alguna ocasión escribo algo
que pueda herir moralmente
a alguien.

Dicho esto y centrándome en
la primera de las cuestiones
que quiero abordar, deciros
que aunque Calicasas en su
desarro l lo  y  serv ic ios no
tiene muchas necesidades
cubiertas, hoy por hoy puede
considerarse privilegiado si
se compara con otros
municipios.

La primera necesidad, a mi
modo de ver más prioritaria,
es una calle que dé acceso a
todo el pueblo. Existe un
proyecto sobre dicha calle
en la Veguilla Baja, aunque
actualmente ex is ten
circunstancias que impiden
y paralizan dicho proyecto,
pero creo que el pueblo no puede
seguir  así  por  mucho t iempo,
encerrado y con problemas de
circulación debido al estrechamiento
de sus accesos actuales.

Creo y sin ánimo de involucrar a nada
ni a nadie, que todos los vecinos de
forma masiva y unidos en plataforma
debíamos de hacer una petición por
escrito con la recogida de firmas y
enviarlo al Ayuntamiento, Diputación
y Junta de Andalucía.

Como dice el eslogan, «el pueblo unido
jamás será vencido» y si todos los
vecinos se involucran con su firma y
DNI se conseguirá mucha fuerza, al
menos se debería intentar porque esta
llamada y petición valdrá para otras,
ya que manifestarse en este sentido es
legal.

Podemos conseguir lo s iguiendo la
línea de participación en todos los
sentidos. En Calicasas somos poco
part ic ipat ivos,  estamos
acostumbrados a que nos lo den todo

hecho y eso no es así ,  ya que s i
queremos que nuestro pueblo que
nuestro pueblo tenga serv ic ios y
actividades diversas, todos y cada uno
de los vecinos y vecinas debemos
aportar nuestro granito de arena, la
cultura de un pueblo se empieza a
medir por ahí, a todos los niveles,
respetando y cuidando todo lo que
tenemos y es de todos, papeleras,
fuentes y lo más importante, el medio
ambiente, la limpieza de las calles, sin
arro jar  basura a l  suelo y
acostumbrándonos a reciclar todo lo
que podamos.

Ya sabéis cómo soy yo, no me arrugo
ni me echo atrás a la hora de hacer
algo por mi pueblo, no os pido que me
imitéis, sólo pido ese granito de arena

porque con esa arena se pueden hacer
buenas obras.

También quiero hacer una llamada a
todas aquellas personas mayores de 55
años, jubilados y pensionistas que no

sean miembros o socios de
A.TE.PE.CA, la asociación de
mayores de Calicasas que
acudan a mí para
inscr ib i rse en e l la ,  creo
que s i  lo  hacen,  en un
futuro próximo se
alegrarán.

Como segunda parte, voy a
hablar de nuestro nuevo y
recién inaugurado campo
de fútbol municipal.

En primer lugar, yo como
vecino y nat ivo de
Calicasas doy las gracias
al  Sr.  Alcalde Horacio
Medina, al Ayuntamiento, a
toda su Corporación
Munic ipal  y  a todas
aquel las ent idades
pol í t icas y públ icas que
han colaborado para que
haya s ido posib le que
Cal icasas tenga ese
magní f ico campo de
deportes para el disfruto
de todos los ciudadanos y
vecinos.

Este es otro de los muchos
servic ios que debemos cuidar,  me
irrito cuando veo que algún individuo
le hace daño o destroza parte de sus
instalaciones, pues el domingo día 19
de octubre pasé por allí paseando y ví
que la puerta de contadores la habían
arrancado.

Por favor, estamos jugando con cosas
que valen mucho dinero, estamos
haciendo daño a los fondos
municipales, que son de todos los
vecinos y vecinas.

HAY QUE CUIDAR NUESTRO ENTORNO,
CUIDEMOS NUESTRO PUEBLO.

E
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Luis M. Palma  Romero

    scribir sobre el tan manido tema de la
     crisis económica   parece poco original,
y más sin conocimientos  de economía   que
puedan dar credibilidad  a unas simples
opiniones y reflexiones sobre el tema.

Pero,  lo que ha  dado  lugar a este  escrito
es  el continuo bombardeo de
informaciones,  y el hablar con amigos,
compañeros y conocidos que de manera
muy diferentes  les afecta la  crisis. Porque
viendo  grandes números y cifras,
declaraciones  y reuniones  parece que  no
va con nosotros, pero la realidad es que
la economía casera sí  la entendemos y
sufrimos (hipotecas,  letras de coches,
consumo diario, luz, etc…).

Pero si hay algo que angustia  a una
persona es   el  PARO,  en estos  tiempos es
difícil no encontrar  a alguien que no
conozca  e incluso sufra  en sus carnes,
esta lacra social que lleva
consigo  un desequilibrio en  la
vida diaria y cotidiana de las
personas,  y sobre todo
dependiendo de  la edad en la
que  se encuentra con esta
situación cada  uno de los
afectados.  Una  situación que
no solo significa el no  poder
afrontar los  numerosos y
variados pagos  que se van
adquiriendo  a lo largo de  la
rutina diaria, e incluso de
aquellos que  sin necesidad nos
hemos metido  sin pensar en los
tiempos de las vacas flacas, sino
que  además menoscaba  la
dignidad y  la confianza de la
persona que lo sufre, siempre
que se prolongue  en el tiempo y no se vea
una salida fiable y certera.

Tras  esta breve introducción,  me voy a
dirigir a una serie de amigos, conocidos  e
incluso familiares, que en su día  tuvieron
la  oportunidad  de labrarse un futuro.
Haciendo oídos sordos  a  los consejos de
los   padres, muchos de los cuales  no
tuvieron oportunidad  de  poder elegir y
que sabiamente,   por experiencia y  edad,

nos aconsejan y siguen  haciéndolo, que
estudiemos, que para trabajar siempre
habrá tiempo.  Pero éstos a los que me
dirijo,  y  que   me  gustaría  que
recapacitaran sobre  una decisión que
tomaron  en un momento:  dejar los
estudios y dedicarse a  trabajar
aprendiendo  un oficio que durante  cierto
tiempo les  ha hecho  sentirse  y tener  todo
lo que  con ciertas edades se puede desear,
(un coche nuevo y potente, dinero,
consolas, ropas de última moda, libertad,
escasos compromisos  y mucho ocio,…).
Es comprensible que se  sintieran
abducidos y atraídos  por una sociedad
consumista  cuyos valores son,  como dice
la canción  «… tanto tienes tanto  vales..»,
y  decidieran abandonar   unos estudios y
una formación profesional que suponía un
esfuerzo,  una constancia, una visión de
futuro en contraposición  al «aquí  y ahora»
en el que estamos sumidos y que

fácilmente  se podía alcanzar  por la
situación económica  y social en la que
NOS ENCOTRABAMOS, tiempo de  vacas
gordas,  pero...

Como dije antes,  llegan tiempos de vacas
flacas,  y solo  se mantiene quien tiene
bien asentada  una profesión  o tiene   una
preparación   adecuada y reconocida  por
una  titulación ( titulado de ESO,

bachillerato, formación profesional,
licenciado,…),  fruto de un trabajo
realizado a lo largo de muchos años  y
renunciando a  muchas de las cosas y
momentos   que a todos  gusta pero que
serán posibles en un futuro si se hace bien
el trabajo.

Sin la menor intención de  dar lecciones,
cada uno hace lo que cree conveniente en
el momento que le toca. Sí es importante
decirles, a todos esos chicos que tienen
capacidades y aptitudes, que nunca es
tarde para plantearse  el retomar  unos
estudios que  realmente les ayude a
desarrollar y llevar a cabo un  trabajo que
les proporcionará  emolumentos
económicos y que a la par  les haga
realizarse como  realmente ellos  decidan
ser dentro de sus posibilidades.   Puede que,
comprobado lo duro que es el trabajo real,
independientemente  de lo que

económicamente aporta
también  hay que considerar el
ir a trabajar  en algo que te guste
y que aunque sea trabajo,
siempre será más llevadero,
porque «sarna con gusto no
pica» pero a disgusto mucho,
mucho y más si es para toda una
vida.

Para terminar , recomendar  la
posibilidad de informarse de   los
nuevos planes de estudios  y
titulaciones  que ofrece la
Formación Profesional, en la que
las nuevas tecnologías
especialidades  ofrecidas  ponen
de manifiesto las nuevas

necesidades que   una sociedad cambiante
a  velocidad  vertiginosa y   diversa  ponen
de manifiesto que con una preparación  y
titulación  adecuada puede  ofrecen   unas
expectativas,  un futuro  que aunque
incierto durante un tiempo,   siempre  se
tendrá más  posibilidad si se está
preparado  que si se espera a verlas venir.

Con estas sugerencias, por si hay  alguien
interesado, y con la esperanza  de que por
lo menos  lo piense o se lo plantee  una

ALGO  PARA PENSAR EN TIEMPOS DE CRISIS

E
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sola persona, adjunto un esquema de
algunas de las titulaciones y requisitos
necesarios para prepararse un futuro un
poco menos incierto. ¡¡¡ANIMAOS, CHICOS
¡!!  QUE LO BUENO ESTA POR LLEGAR.

ALGO  PARA PENSAR EN TIEMPOS DE CRISIS
Luis M. Palma  Romero

Objetivos
Adquirir no sólo conocimientos, sino sobre todo la competencia profesional, correspondiente a una profesión.

Entendiéndose como profesión, un conjunto de puestos de trabajo u ocupaciones.

Organización de la Formación Profesional
Las enseñanzas se organizan en ciclos formativos de grado medio y de grado superior, y conducen a la obtención de los

correspondientes títulos profesionales.

Duración de los Ciclos Formativos

Variable, entre 1.300 y 2.000 horas, a realizar en un máximo de dos cursos acedémicos.

Acceso
Con requisitos académicos: Titulados en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y otras titulaciones y estudios

declarados equivalentes. Sin requisitos académicos: A través de la prueba de acceso.

Ciclos Formativos
Los contenidos formativos de los ciclos son exclusivamente profesionalizadores y se estructuran en módulos

profesionales, término equivalente a materia o área, de fácil adecuación a la rápida evolución tecnológica y organizativa
del sistema productivo.

Módulos Profesionales
Bloques coherentes de Formación Profesional Específica de carácter teórico-práctico e interdisciplinar que pueden

acreditarse y capitalizarse para la obtención de un título profesional. La superación de uno o más módulos, podrá ser
certificada, posibilitando el desempeño de un puesto de trabajo u ocupación.

Titulaciones
La superación de todos los módulos profesionales correspondientes a cada ciclo formativo de grado medio o de grado

superior da derecho a la obtención, respectivamente, del Título de Técnico o de Técnico Superior en la correspondiente
profesión, con validez académica y profesional e identificables con los niveles de cualificación europeos.

Convalidaciones y Correspondencias
Cada título establece los módulos profesionales del currículo del correspondiente ciclo formativo que son susceptibles

de convalidaciones y correspondencias con la formación profesional ocupacional y con la práctica laboral.

Continuación de los estudios
Aunque los títulos de Técnico y de Técnico Superior tienen carácter terminal o finalista, permiten respectivamente, el

acceso al Bachillerato o a estudios universitarios según las enseñanzas de Formación Profesional Específica cursada.

Esta dirección de internet  contiene toda  la información:

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/scripts/formacion_profesional/

cd2008/portada.asp#
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     ntendemos que existe la enseñanza de
   titularidad pública (que se paga con
dineros públicos, de nuestros impuestos)
y la enseñanza de titularidad privada (que
la paga el alumnado que se matricula en
ella sin recibir dineros públicos). Dentro
de la enseñanza de titularidad pública
conviven dos tipos de centros educativos:
los colegios e institutos públicos y los
colegios e institutos concertados.

Los centros concertados reciben, al igual
que los públicos, de la administración
educativa (del Gobierno Andaluz) los
recursos económicos para sufragar «las
pagas» del personal y demás gastos. La
diferencia de ambos
centros es que
mientras el personal
(docente y de
administración y
servicios) es
contratado y
despedido por
alguien privado
(órdenes religiosas,
cooperativas,…) en
los centros
concertados; en los
centros públicos es
contratado por la
a d m i n i s t r a c i ó n
educativa bien por
concurso, concurso-
oposición u
oposición, siguiendo
unas reglas
democráticas que
todos los españoles
nos hemos dado en
nuestra Constitución y en la demás
legislación.

Es la enseñanza de titularidad pública la
que vertebra el sistema educativo no
universitario en España (con el 70% del
alumnado),  llegando hasta el 90% en los
paises de la OCDE. Es el estado el garante
de que todos los jóvenes reciban una
educación de calidad y adaptada a la
sociedad actual, y es la escuela pública la
única que puede garantizar la igualdad de
posibilidades de todos los niños y niñas
andaluzas y españolas.

La escuela pública se sustenta sobre
valores como la democracia, la
integración, la interculturalidad, la

participación y la solidaridad. Éstas no
son sólo palabras bonitas para quienes
consideramos prioritaria la cohesión
social, el progreso y el desarrollo científico
y humanístico de nuestro país. La escuela
pública, a diferencia de la privada, es la
escuela de todos y para todos, con
independencia de la clase, el género, la

nacionalidad, la etnia o la capacidad
económica, y es gestionada
democráticamente. Quienes
escolarizamos a nuestros hijos e hijas en
la escuela pública estamos orgullosos de
los valores que sustentan este modelo.

Una vez aclarado lo anterior he de decir
que me preocupa que en los últimos años
se esté dando un trasvase de alumnado
desde la escuela pública a la escuela
concertada y/o privada debido a que
padres y madres que temen que esté
descendiendo la calidad de la enseñanza
en los centros públicos. Algo que desmiente
rotundamente el «Informe PISA» al dar

unos resultados similares entre el
alumnado de los centros públicos y los
concertados.

Entonces, ¿por qué ciertas clases sociales,
o los que se creen de esas clases, tienden
a escolarizar a sus hijos e hijas en la
escuela concertada?, ¿por qué se insiste
en que lo público no funciona, que la
enseñanza que nos cuesta dinero vale
más?,…

Dejaré que cada lector se dé sus
respuestas.

Hay que pensar en porqué ciertos medios
de comunicación y
ciertos partidos
políticos  siempre
están denostando
todo lo que es
público, porqué el
afán de privatizar
todos los servicios
p ú b l i c o s
( e d u c a c i ó n ,
sanidad, servicios
sociales). No
olvidemos que lo
privado siempre
ha de tener
« b e n e f i c i o s
económicos» y si
no es así «se cierra
y punto». Bueno…
no tanto punto; se
despide a los
trabajadores y
trabajadoras y se

pide que se socialicen las pérdidas si se
han tenido. Hoy día vivimos un buen
ejemplo de esta afirmación.

Pensemos en qué empresa privada pondría
un centro educativo o un centro sanitario
en muchos de los pequeños pueblos de
nuestra provincia, ¿sería rentable
económicamente?. Creo que ninguna
empresa se atrevería a ello; y si fuesen
estos derechos fundamentales privados
¿quién se los podría costear?.

No olvidemos que la legislación defiende
que la enseñanza concertada sea
subsidiaria (que ayude, allí donde no
llegue la pública) de la enseñanza pública
y no que lo público se convierta en un

E ...es la escuela pública la única
que puede garantizar la igualdad
de posibilidades de todos los
niños y niñas andaluzas y
españolas.

Cal y Casas
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ESCUELA PÚBLICA-ESCUELA PRIVADA
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gueto, en un reducto para inmigrantes y
personas con menos recursos económicos.
Quienes manifiestan defender la libertad
de elección de centro, es decir,
organizaciones educativas con escasa
representatividad y dirigidas por la
jerarquía de la Iglesia católica, no nos
engañemos, en el fondo lo que pretenden
es que el Estado no ejerza el control sobre
los centros concertados a los que
financia, para poder mantener así algunos
de los privilegios de los que vienen
disfrutando, tales como el cobro de cuotas
a las familias, que permite una selección
encubierta del alumnado.

Ahora bien, no es menos cierto, que
mientras los paises de nuestro entrono se
gastan sobre un siete por ciento de su
producto interior bruto (PIB) nosotros no
llegamos a un cinco por ciento en los años
de «nuestra joven democracia». Hace falta
que nuestros poderes públicos se
conciencien de este déficit y se
comprometan con una mayor dotación
económica, inyectando los fondos
suficientes. Que no sólo no hay que ayudar
a los bancos, sino que hay que ver que de
la educación depende tanto el bienestar
individual como el bienestar colectivo, así
también se sale de la crisis.

Así, año tras año las organizaciones
sindicales, al igual que otras
organizaciones y asociaciones de la
comunidad educativa, hemos demandado
que en los presupuestos y gastos de los
gobiernos central y autonómico se
dedicase el 7% del P.I.B. al capítulo
educativo.

Por respuesta hemos comprobado que
ambas Administraciones Educativas no
han llegado casi nunca a gastar dicho 7%.
Podemos afirmar que la media estatal y
autonómica del gasto educativo no supera
el  5% del P.I.B.

Así que se ha dejado de gastar en
Educación más de un 2% del P.I.B. anual
tanto por parte del gobierno de España
como por parte del gobierno de Andalucía.
La suma de lo no gastado a lo largo de los
años conformaría una deuda histórica
educativa de los gobiernos con el
Ministerio de Educación y la Consejería
de Educación y Ciencia.

Desde aquí me gustaría pedir a toda la
comunidad educativa que reivindique esta
deuda para poder afrontar los déficits que
el Sistema Educativo tiene y para que el
futuro de Andalucía y España, que son
nuestros jóvenes, reciba la educación de
calidad que se merece.

En conclusión, si las administraciones
educativas desarrollan algunas medidas que
contiene la LOE, financian la escuela pública
con recursos suficientes y apoyan de
manera clara el modelo y los valores de la
escuela pública, podemos ser optimistas y
tener esperanza en el futuro.

VILLANCICOS

Villancicos: Es la época navideña,
donde se pueden realizar con más
facilidad un trabajo de campo sobre
la música tradicional en general.

Los numerosos villancicos y sus di-
versas características, ya sean de ad-
viento, de aguilando, de adoración
de la Nochebuena en particular,
villancicos profanos..., a los que se
unen misas de los gozos, pastoradas,
tradiciones que ya vienen precedi-

das por otras que desde el mes de
septiembre abren el camino como
los auroros, o las ánimas, todo ello,
hace que se abra el camino a recor-
dar otras canciones y tradiciones
que se han dado a lo largo del año.

La continuación que las canciones de
la época navideña dan a otras como
romances, canciones infantiles, de
corro y rueda, juegos, adivinanzas,
etc. hacen más amenas las fiestas y
convivencias tan frecuentes en es-
tas fechas.

Es en la Navidad, cuando más se re-
curre a la gran variedad de cancio-
nes y romances que se contemplan
en la música tradicional.

Cualquier acto, bien fuera pagano o
religioso, daba paso a la interpreta-
ción de innumerables tonadas, can-
ciones, bailes, villancicos que deno-
tan nuestra cultura popular.

Los aguilandos (pronunciación erró-
nea de la palabra aguinaldo) son
cantos propios del periodo festivo
navideño, que comparten junto a
otros cantos comunes de estas fe-
chas el mejor exponente de la tradi-
ción oral.

VILLANCICOS

Francisco Javier Moreno
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largo de la prolongada supremacía del
régimen para los que no se escatimó
ninguna prebenda honorífica.

Sacar estos temas a la luz hoy es, como
se dice coloquialmente, políticamente
incorrecto porque es comparable a la
situación que se nos puede presentar
cuando  t ienes a lgún secreto de
familia que no te interesa divulgar por
aquello del que dirán y el murmullo
de la  rumorología del que te sientes

avergonzado.  O
p o r q u e

todavía

sentimos
miedo de

darlos a conocer dentro del status
conseguido. Desgraciadamente estas
son las secuelas que han arraigado
en las mentes y corazones de muchas
personas,  obnubi lando su razón,
siendo marcados por el  odio o la
indiferencia. Cuánto envidiamos a
esos pueblos que habiendo pasado un
calvario despótico como el nuestro
supieron afrontarlo en vida de los
sátrapas haciéndoles pagar sus
ínfu las y del i r ios de grandeza.  Y
nosotros nos atrevemos a tildarlas de

C repúblicas bananeras cuando aquí,
después de tantísimos años, no nos
ponemos de acuerdo ni para darle
honrada sepul tura a nuestros
muertos; o de hacer manifestación
pública por todas las fuerzas políticas
reconociendo y repudiando,
unánimemente estos desmanes
irracionales. Qué trabajo nos cuesta.
Hasta la iglesia católica, tan porfiada
en su infalibilidad, ha pedido perdón
al mundo por sus comportamientos
soberbios y a l taneros en a lgunos
temas fundamentales,  ya fueran
filosóficos o puramente doctrinales o
dogmáticos (Juan Pablo II sobre el

Holocausto, las Cruzadas, etc. y,
en general ,  por  todos los

errores y abusos cometidos).
Y en Alemania, después de

la caída del imperio nazi,
humi l lados y con la

cabeza gacha por las
a b e r r a c i o n e s
genocidas que
pract icaron sus
dirigentes, fueron
perseguidos y
juzgados por
t r i b u n a l e s
e x p r e s a m e n t e
creados para ello,
b l indando su

constitución y leyes
para que estas

monstruosidades nunca
se pudieran repetir.

En estos días surgen polémicas
a favor o en contra de dejar a los

muertos que descansen en paz; o por
el contrario habrá quien desee recuperar
a sus familiares (es el caso mas próximo
que tenemos entre la familia de García
Lorca y las otras personas que le
acompañaron). Tan respetables y
asumibles son unas como otras. Pero no
olvidemos que la experiencia nos muestra
la inquietud y desesperación que se vive
cuando desconoces el paradero de alguno
de los tuyos. Así  todas las culturas dedican
un tratamiento especial al culto de sus
muertos si no que nos lo digan a nosotros
visitando nuestros cementerios,
auténticas obras de arte, donde se cuida
hasta el mas mínimo detalle y nadie
rehúye, aunque sea una sola vez al año,
hacer un paréntesis en sus tareas y
ofrecerles una visita.

       uando deberíamos haber pasado
     página ya del tiempo histórico y de
las fechas nefastas y desgraciadas
marcadas por  la  guerra c iv i l ,
seguidas de la muerte de su instigador
re legándolas a l  lugar  que,
ineludiblemente, deben ocupar en su
memor ia,  resul ta cuando menos
sorprendente que volvamos la vista
atrás y aun recordemos los sucesos
con una inusi tada f rescura y
actualidad, si cabe, con mayor énfasis
y vigor. Indica que al contrario de
como quieren hacernos creer, las
her idas aun no están cerradas y
aunque no representen una
considerable mayoría en
la sociedad sí hay que
tener las en cuenta
porque, ya sea por
m o t i v o s
p e r s o n a l e s ,
fami l iares o
políticos o por
sentimientos
hacia el los,
permanecen
en e l
r e c u e r d o .
Bajo este
lema se
c a t a l o g a n
atrocidades de
d i v e r s a
naturaleza desde
la represión,
fus i lamientos y
d e s a p a r i c i o n e s
fami l iares hasta las
car t i l las de
racionamiento,  e l
a is lamiento socia l  y  la
persecución desmedida y sin ninguna
razón, destacando entre el los las
numerosís imas barbar idades
indiv iduales que comet ieron,
inenarrables para no caer  en lo
anecdótico. Sin embargo al hablar de
la memoria histórica actualmente la
asociamos, casi con exclusividad,  a
la recuperación de cadáveres y restos
humanos enterrados en campos,
cunetas y fosas comunes por  la
variada geografía española, la gran
mayoría del  bando republ icano,
perdedor de la guerra,  que se sienten
agraviados porque los otros muertos,
los caídos por Dios y por España, sí
fueron honrados y sepultados a lo
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     n un mundo actual en el que es difícil
      no despertarse cada día con una nueva
noticia sobre la alterada situación
económica, amén de otra
serie de informaciones
sobre accidentes,
tragedias naturales,
asesinatos y muchas otras
vicisitudes de la vida
cotidiana, no estaría de
más que nos parásemos a
reflexionar sobre el papel
que cada uno de nosotros
estamos jugando en el día
a día de nuestra sociedad
actual y, por tanto, de la
vida en  general.

No me cabe la menor duda,
digo esto desde un punto
de vista personal, que
todos, de un modo o de
otro, de una manera
consciente o inconsciente, contribuimos
en  buena parte a la deshumanización del
mundo que nos rodea. Basándonos en una
forma de vida que hemos ido adquiriendo,
consistente en creer que vamos a alcanzar
la felicidad a costa del triunfo personal
extremo, de la adquisición y posesión de
muchos bienes materiales y de la
imposición de los criterios y opiniones
particulares de cada cual por encima de
los del resto de la  gente, estamos
trasladando ese concepto del «todo vale»,
con  tal de ser alguien en la vida. Ahora
cada vez se aplica menos la máxima de
«vales por lo que eres y por como eres» y
se ha ido sustituyendo, cada vez con más
fuerza y a pasos agigantados, por la de
«vales por lo que tienes», resumiéndose
todo  eso al dinero y a lo material, aunque
el origen de ese dinero y de eso bienes,
algunas de las veces, no sea del todo lícito
o legítimo.

Parece algo evidente que estos momentos
económicos que vivimos, esta crisis
económica que estamos padeciendo, ha
puesto sobre la mesa, a mi juicio, el
erróneo  sistema de valores en el que nos
habíamos asentado todos y cada uno de
nosotros. Vivimos en una sociedad egoísta
en la que el dinero lo es todo; todos
queremos tener cada vez más cosas y
mejores. Y, aunque eso es algo legítimo que
no se trata de discutir, puesto que el
objetivo del ser humano es avanzar en su
desarrollo personal, la gran mayoría de

las veces nos olvidamos de la parte
humana que supone ese crecimiento
personal. Hemos aprendido, por acción o

por omisión, a mirar sólo nuestro propio
ombligo, olvidándonos generalmente de
aquel o aquella que tenemos al lado.

Pienso que estamos en un momento de la
vida en el que consideramos demasiado
importante la valoración y aceptación social
para todo lo que hacemos, olvidándonos
de si de verdad sentimos o nos hace felices
eso que hacemos, o que decimos, o que
tenemos. Nuestra percepción u opinión
personal, sobre uno u otro asunto de
nuestra propia vida, queda, la gran mayoría
de las veces, superpuesta y condicionada
por la percepción y opiniones del entorno
social que nos rodea. El ser alguien en la
vida, ese afán de superación personal, se
ha sustituido por un afán de posesión
material, con el fin de formar parte, en
mayor o menor medida y con menor o mayor
suerte, de un determinado grupo social. No
sé yo si esto es una actitud de los tiempos
modernos en los que vivimos o si es algo
innato al hombre, por naturaleza, pero
pareciera, pues, que esta forma de vida en
la que nos hemos asentado últimamente,
ha creado un mundo irreal, alejado de sus
propios principios de humanidad,
solidaridad, igualdad y respeto y nos hace
vivir montados en un castillo de naipes que,
a poco que pega una bocanada de viento, se
desmorona hasta los cimientos.

El anteponer el «yo» por encima de todo, el
creernos el ombligo del mundo, nos hace
volvernos seres intolerantes, impersonales,

irrespetuosos. Ni siquiera mantenemos el
concepto de personas, pues perdemos la

humanidad y el sentido
común que se necesita
para definirse así. Nos
permitimos el lujo de
juzgar a los demás por sus
carencias, por sus
defectos. Decidimos quien
tiene o no tiene derecho a
ésta u otra cosa, sólo por
la sencilla razón de que nos
pueda caer bien o mal, sin
darle siquiera la
oportunidad de
demostrarnos como es
como persona. Valoramos
a la gente por lo que tiene y
por el lugar de donde
procede, hablando sobre
ellos muchas veces a la
ligera, demasiado a la

ligera, sin pararnos a pensar en las
dramáticas situaciones que muchos de ellos
viven y han debido vivir hasta llegar al
extremo de abandonar su tierra, su lugar,
sólo con el objetivo de buscarse una vida
mejor. Olvidamos, casi siempre, que la
maravillosa vida que hoy podemos disfrutar
muchos de nosotros, la gran mayoría de las
veces, ha sido conseguida a costa de
muchos de ellos, usurpando sus riquezas
naturales, sus bienes, apartando la vista a
su sufrimiento, a los abusos consentidos,
tolerando situaciones injustas, todo sea por
nuestro propio bien y nuestro afán de
riqueza. Eso si, que nos puede importar a
nosotros los que mueran o no en el camino,
o las que formen parte de la nueva forma
de esclavitud del siglo en que vivimos, si
por encima de todo está nuestro placer y
nuestra riqueza particular.

En definit iva, sin pretender ser
moralista, creo que vamos un poco a la
deriva en un mundo en el que se ha
colgado el cartel de «sálvese quien
pueda», siendo guiados por un sistema
que, creyéndolo como lo creíamos
perfecto, está demostrando un día
detrás de otro, que hace aguas por
muchas partes. Es necesario, pues, que
este momento que vivimos en la
actualidad nos sirva para reflexionar
sobre el rumbo que queremos y debemos
darle a nuestra sociedad, por el bien de
nuestro futuro común, pero pensando en
dejarle un mundo más humano y
humanizado a las futuras generaciones.

E
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MOMENTO DE REFLEXIÓN
Felipe Fernández Moreno
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    a mujer calicaseña y granadina es
    bondadosa por naturaleza, amante de
las labores del hogar por deber, pulcra y
elegante en su vestuario o atuendo por
decisión y es atenta e interesada en los
problemas cotidianos de sus familiares
más cercanos por obligación.

La mujer es sutilmente educada en su
círculo familiar y continuada en la
Enseñanza Obligatoria y posteriormente
en la acción continuadora en la Educación
Permanente de Adultos para que adopte
el papel social asociado que se le se ha
asignado.

Gran parte de la educación que recibe la
mujer calicaseña en nuestros  días,
condiciona la visión del mundo y la
prepara para la que sea la transmisora
de unos valores dominantes y desarrolle
sus posibilidades en los terrenos laboral,
profesional y político.

Muchas mujeres calicaseñas hacen
ejercicio físico de manera sorprendente y
regular. El ejercicio físico, a su vez,
proporciona numerosos beneficios:

1.Mejora el funcionamiento del corazón.

2.Mejora la resistencia de los músculos.

3.Aumenta la energía.

4.Reduce el riesgo de infartos.

5.Ayuda a controlar el peso.

6.Ayuda a bajar en colesterol

7.Ayuda a mejora la sensación de sentirse
bien.

8.Ayuda a aumentar la autoestima
(Valoración de una misma como persona
íntegra).

9.Se pueden prevenir ciertos tipos de
cáncer.

10.Se puede reducir ligeramente la tensión
arterial a largo plazo.

Las mujeres tiene problemas de salud
específicos a nivel general que afecta de
manera importante a su calidad de vida.
Y entre éstos no podemos olvidar aquellos

L
que derivan de la
devaluada  poco
c o n s i d e r a d a
actividad de ama
de casa. El
aislamiento y la
soledad en que
h a b i t u a l m e n t e
viven las mujeres
que sólo trabajan
en casa, unidos a la
falta de
reconoc imiento
familiar y social,
producen graves
efectos negativos en la salud mental.

Muchos de los problemas de la salud de
las mujeres tienen que ver con los
acontecimientos de la vida de sus
familiares y su posición respecto a ellos.

Como homenaje a todas las mujeres
calicaseñas, granadinas y españolas,
dedico este  poema de una mujer poeta
actual:

RÉQUIEM DE MADRE

Aquí yace una pobre mujer

que se murió cansada

En su vida no pudo tener

jamás las manos cruzadas.

De este valle de trapo y jabón

me voy como he venido,

sin más suerte que la obligación,

más pago que el olvido.

Aleluya, me mudo a un hogar

donde nada se vuelve a ensuciar.

Nadie me pedirá de comer

en mi ultima morada

no tendré que planchar ni coser

como condenada.

Cantan ángeles alrededor

de la eterna fregona

y le cambian el repasador

por una corona.

No lloréis a esta pobre mujer

porque se encamina

a un hogar donde no hay que barrer

donde no hay cocina.

Aleluya, esta pobre mujer

bienaventurada,

ya no tiene más nada que hacer

y ya no hace nada.

María Elena Walsah.

En definitiva, la mujer calicaseña y
granadina representa el despertar del
amanecer, el goce de la vida de mediodía,
el rayo incandescente del atardecer y la
alegría del anochecer.

Estas humildes palabras han dado luz
gracias al esfuerzo y aportación de los/as
alumnos/as del centro de Educación
Permanente de Adultos de Calicasas.

Cal y Casas
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      oy en día, es sabido por todos/as los
     beneficios que la actividad física aporta
a quién la practica y cómo la vida sedentaria
provoca muchas enfermedades en la
sociedad actual. Vamos a centrarnos en los
beneficios para la mujer.

La actividad física regular, combinada con
los buenos hábitos alimenticios, puede
mejorar la salud de las mujeres y contribuir
a prevenir muchas de las enfermedades que
constituyen las principales causas de
muerte y discapacidad que las afectan en
todo el mundo.

Entre las enfermedades que mejoran o se
previenen a través de la actividad física
encontramos la prevención del cáncer de
mama, osteoporosis, obesidad, distrofia
muscular, síntomas de la menopausia,
diabetes, depresión, estrés, enfermedades
cardiovasculares, etc.

Cabe decir que las enfermedades
cardiovasculares son responsables del 50%
de las muertes de las mujeres de más de 50
años en los países en desarrollo.  También
decir que  la falta de actividad física redunda
directamente o indirectamente en algunos
de los síntomas que la mujer presenta en la
menopausia y tendría relación directa con
enfermedades como hipertensión, diabetes,
hiperinsulinemia y obesidad. La pérdida de
tejido muscular, que traccione, impacte y
estimule el hueso lleva a la osteopenia,
(pérdida de la masa ósea) la que está
presente como un fantasma constante con
la aparición de la menopausia.

También destacaremos la Sarcopenia que
mayoritariamente la padecen las mujeres y
es la pérdida de masa muscular.

La sarcopenia, (atrofia de fibras
musculares) se da principalmente en los
tipos de fibras clase Ib y IIc, que son aquellas
responsables de las contracciones
musculares veloces, los trabajos
posturales, la coordinación y
especialmente la fuerza muscular, esto no
significa que las fibras desaparezcan sino
que pierden su capacidad funcional.

 Esta pérdida de masa muscular nos lleva a
la disminución del tono, acarrea problemas
posturales y dolores articulares y
musculares.

Esto conlleva a gran cantidad de
complicaciones musculares, articulares y

posturales que con los años se vuelven
crónicos con la consiguiente limitación de
movimientos y calidad de vida.

La calidad de vida de las mujeres se ve
tremendamente limitada por los hábitos
cotidianos que  las llevan precipitadamente
al sedentarismo.

Antiguamente la  medicina  proponía el
cuidado de la salud sin actividad física,
ignorando que cualquier terapia a la que se
suma la actividad física rinde por el solo
hecho de incrementar el metabolismo basal.
Por suerte, los tiempos cambian y los
estudios han hecho cambiar  ideologías que
antes eran triviales.

La sociedad actual ha cambiado su
ideología. Ahora el gran problema social es
el sedentarismo. Antes teníamos trabajos
físicos, había que hacer grandes
desplazamientos a pie y no había tantos
utensilios para facilitarnos la vida.

Hemos pasado de sociedad del movimiento
a la sociedad del sedentarismo. Ahora
cogemos el coche para todo (ir a comprar,
llevar al colegio a los niños, ir al trabajo
cercano o simplemente para dar una vuelta).

Hasta qué punto hemos llegado de
sedentarismo que hay anuncios
publicitarios que dicen que subir las
escaleras es actividad física cuando en
verdad es un acto cotidiano de movimiento.

El estereotipo femenino sobre la actividad
física está cambiando poco a poco. Antes
se pensaba que la mujer que hacía actividad
física disminuía su feminidad (aumento de
masa muscular, realización de actividades
de «hombres», etc.). Pero actualmente ese
estereotipo está disminuyendo debido a
que las mujeres están empezando a realizar
más que los hombres a partir de los 30 años.

   Hasta los 30 años los hombres realizan
más actividad física que las mujeres pero a
partir de esa edad en adelante se produce
un descenso sistemático de los hombres y
un aumento drástico en las mujeres.

El motivo que les lleva a ello son: la mejora
de la imagen corporal, la salud, el
entretenimiento, las relaciones sociales,
mejora de la autoestima, etc.

Además podemos afirmar que con la
práctica de ejercicio físico se ralentiza el
proceso de envejecimiento. Un estudio inglés
realizado en 2400 mellizos, cuyos
resultados acaban de ser dados a conocer
por la revista Archives of Internal Medicine,
muestra que el sedentarismo acelera el
proceso de envejecimiento, a tal punto que
las personas estudiadas que realizaban
más actividad física en su tiempo libre
resultaron ser biológicamente diez años
más jóvenes que las personas más
sedentarias.

Hacer deporte, ejercicio, bailar, caminar...
en suma, evitar el sedentarismo, ha
demostrado ser un excelente aliado para
afrontar el paso de los años. Algunos
consejos sobre la actividad física para la
mujer son:

· La mujer debe hacer ejercicio desde
temprana edad.

· Debe recibir el consejo médico para
determinar limitaciones y efectos no
deseados que podría provocar determinado
tipo de ejercicio.

· La medición de su condición física debe
ser periódica y su plan de ejercicios debe
estar diseñado de acuerdo a los resultados
obtenidos por un especialista.

· El ejercicio posee un efecto más preventivo
que terapéutico, pero es un excelente
potenciador de las terapias
medicamentosas.

· Muchas de las alteraciones mencionadas
en la mujer se inician alrededor de los 25
años de edad pero son llamadas silenciosas
y se vienen a manifestar a edades avanzadas.

· Los ejercicios y deportes que están
tradicionalmente y mitológicamente
destinados a los hombres, son los más
indicados para la salud de la mujer.

· El concepto estético que encierra el
ejercicio es compatible con el de salud. Pero
buena figura física no es sinónimo de buena
salud.

· Está comprobado que la calidad de vida
está en gran parte basada en la condición y
capacidad física de cada uno de nosotros.

   Esperemos que sigan cambiando los
estereotipos, que haya más concienciación
sobre su práctica y beneficios que conlleva.

H
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LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. 30 ANIVERSARIO

Artículo 14. – Igualdad ante la ley

Los españoles son iguales ante la ley, sin
que pueda prevalecer discriminación
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo,
religión, opinión o cualquier otra condición
o circunstancia personal o social.

La actual Constitución Española cumple este
año su 30 aniversario, convirtiéndose así
en la constitución más duradera de todas
las que se han aprobado en nuestro país.

Fue el 6 de diciembre de 1978 cuando los
españoles y españolas dieron en las urnas
un SÍ, con el 87% de los votos, a una
constitución que había nacido fruto de un
gran consenso por parte de los
representantes de todas las fuerzas políticas
que en aquel momento tenían
representación parlamentaria en las Cortes
Generales.

Tras casi cuarenta años de dictadura, el 15
de Diciembre de 1976 se celebra en España
un referéndum en el que los españoles
dieron, con el 94% de los votos, un SÍ a la Ley
de Reforma Política  que el Gobierno,
designado tras la dictadura y presidido por
Adolfo Suárez, había preparado y que fue
aprobada por las Cortes Generales. De esta
manera los españoles van a las urnas por
primera vez desde 1936 y España se
preparaba así para instaurar la anhelada
democracia. Será el 15 de Junio de 1977
cuando se celebren en España las primeras
elecciones democráticas después de casi 41
años y en las que obtuvo el mayor respaldo
popular la UCD ( Unión de Centro

democrática ), consolidando así a Adolfo
Suárez como Presidente del Gobierno
Español.

La Constitución del 78 jugó un papel
fundamental en un momento histórico tan
relevante para nuestro país como fue  «La
Transición», pues a ella le correspondería
determinar el camino que llevaría a
consolidar la todavía frágil y joven
democracia.

Nuestra Constitución supo recoger derechos
tan importantes para todos y todas como la
educación, la salud, el derecho a un trabajo y
una vivienda dignos, etc… Además, deja claro
en su articulado que la soberanía reside en
el pueblo y establece la Monarquía
Parlamentaria como forma política del
Estado Español. Deja claro también que será
el Estado de Derecho el que vele por hacer
cumplir la ley.

Pero la gran grandeza que expresa esta
Constitución, como reflejo del momento
histórico en el que se elabora, es  el deseo
que existe en el pueblo español de
establecer la libertad y la convivencia
democrática en España y así queda escrito
en su preámbulo, redactado por Enrique
Tierno Galván.

No nos cabe la menor duda que elaborar un
documento de tan enorme dignidad tuvo que
ser un trabajo cuando menos apasionante.
Basta leer sólo unos artículos de esta
Constitución para detectar que se trata de

un documento cargado de ilusión y ganas
de hacer que un país y sus gentes sigan
avanzando amparados, ni más ni menos,
que por sus derechos.

No podemos pues olvidar a quienes
dedicaron su tiempo y esfuerzo a su
elaboración, a los que son considerados
padres de la Constitución, que supieron
aparcar sus diferencias ideológicas y
políticas en un momento tan delicado y
relevante de nuestra historia más reciente.
Ellos fueron:

Gabriel Cisneros, Miguel Herrero y Rodríguez
de Miñón y José Pedro Pérez Llorca. ( UCD )

Mnuel Fraga Iribarne ( Alianza popular )

Gregorio Peces Barba ( PSOE )

Jordi Solé Tura ( Partido Comunista de España)

Miquel Roca Junyent ( Convergencia i Unió)

Hoy, treinta años más tarde, nuestra
Constitución sigue vigente, aunque en su
texto  también se recoge la posibilidad de
reformarla y los parámetros en los que ha
de hacerse dicha reforma.

No podemos más que felicitar a quienes la
realizaron y agradecerles también, por
supuesto, el haber dado la oportunidad, a
varias generaciones ya de españoles y
españolas,  de nacer en un país libre y
democrático como es el nuestro.

Los «Padres de la Constitución»
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EL TEATRO DE SOMBRAS DE TECLA.

     ecla nació un 15 de julio de 1930 por
      la mañana. Era un día de verano y con
mucho sol. Sus padres decidieron ponerle
ese nombre porque siempre habían
pensado que su hija se dedicaría a la
música. No importaba lo que hiciera, lo
importante era que seria una artista,
pero no una cualquiera,
sino una de las mejores.

Cuando tecla fue
creciendo tecla se dio
cuenta de que aparte de la
música, que le
entusiasmaba, lo que mas
le gustaba hacer en el
mundo era teatro.

En su dormitorio siempre
montaba obras de teatro
donde cantaba y bailaba
hasta que se hacia de
noche. Se olvidaba de
hacer los deberes e
incluso de comer si sus
padres no le avisaban.

Cuando se hizo mayor
tecla logró trabajar en lo
que mas le gustaba; el
teatro. Pero nunca consiguió hacerlo
como actriz, sino como apuntadora de
los grandes actores que pasaban por el
teatro. Ella era la encargada de
recordarles cada texto y cada frase del
guión. Le encantaba ese trabajo aunque
ella hubiese preferido subir al escenario
e interpretar las muchas obras de teatro
que había inventado.

Una noche después de una función tecla
se disponía a recoger sus cosas para
irse a casa cuando vio que algo se movía
en el escenario.

-¿hay alguien ahí?

Pero no contesto nadie.

De pronto tecla vio ante sus ojos una
sombra que vagaba sola por el
escenario.

Miró a un lado y al otro esperando
encontrar a la persona dueña de esa
sombra, pero no apareció.

-¿quien eres? - Preguntó.

-Soy una sombra.

-Pero una sombra no puede estar sola,
todas acompañan a una persona.

-Yo no, fui abandonada hace mucho
tiempo y desde entonces viajo sola en
busca de alguien a quien pertenecer,

pero no encuentro a nadie porque todos
tienen su propia sombra.

-¿Cómo te llamas?- preguntó tecla.

-Me llamo claroscura.

-Verás claroscura, a mi no me importaría
tener dos sombras, si quieres puedes
venirte conmigo y te daré cobijo.

Claroscura se puso muy contenta y
decidió que se iría con tecla. Para que
la gente no notara que tecla tenia dos
sombras claroscura se metía en el
bolsillo de tecla o se hacia pequeñita
para pasar inadvertida.

Pero una noche al llegar a casa tecla la
encontró llena de sombras de todo tipo
y todas las formas.

-¿Qué hacéis todas en mi casa?

-Nos hemos enterado de que acoges a
las sombras que no tienen dueño y las

llevas contigo. ¿no podrías hacer lo
mismo con todas nosotras?

-Pero sois muchas- dijo tecla- no podré
pasar inadvertida con tantas sombras
a mi alrededor.

Pero a tecla le daba
pena la idea de dejarlas
solas y decidió
hacerles un hueco a
cada una de ellas, cosa
que no fue nada fácil
debido a que la gente la
miraba extrañada por
la calle al verla con
mas de 5 sombras.

Tecla empezó a sentirse
incomoda y muy
cansada, ya que
mantener a tantas
sombras a la vez le
agotaba mucho.

Un día las sombras
idearon un plan para
tecla, cuando llegaron
a casa después de
trabajar las sombras le

habían preparado una estupenda obra
de teatro.

Con una sabana blanca se habían
colocado todas detrás y empezaron a
interpretar un teatro de sombras.
Adoptaban mil formas diferentes y mil
personajes distintos.

Tecla estaba encantada, y se le ocurrió
la idea de montar el teatro de sombras
en la calle. Donde todos pudieran verla
a ella y a sus sombras interpretar todas
aquellas obras que siempre había
deseado.

Desde entonces y cada día, tecla y sus
sombras salen a la calle e interpretan
todas las obras de teatro que a tecla se
le ocurren, historias, cuentos llenos de
magia, príncipes y princesas en un
castillo…

Ahora tecla ya es vieja pero es la
persona mas feliz del mundo porque
tiene lo que siempre deseó; su propio
teatro y en el muestra día a día sus
fantásticas historias a todo el mundo.
Si queréis verla, todavía la encontrareis
en la calle, sólo tenéis que buscarla.

T
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CUANDO LLEGÓ LA LUZ ELÉCTRICA A CALICASAS...
      ue el 13 de Octubre de 1956 cuando,
     en medio de una gran expectación en
la mirada de todos los vecinos y vecinas
de Calicasas, llegó la luz eléctrica a
nuestra localidad. Así lo relatan lo que
estuvieron presentes en ese gran momento
y así lo recogen los datos que obran en el
archivo municipal.

Después de más de dos años de
tramitación burocrática por parte del
Ayuntamiento, nuestra localidad fue la
última de la comarca en poder disfrutar
de lo que hoy es un servicio básico, lo que
servía de burlas para los vecinos de otras
localidades vecinas- así lo cuentan hoy
nuestros mayores-.

Fue el día 30 de Septiembre de 1954
cuando comenzaron las gestiones por
parte del Ayuntamiento de Calicasas para
solicitar la instalación de la red eléctrica
a la Junta Provincial de Electrificación.

El día 25 de Marzo de 1956 se concede
una subvención de 150913 Ptas. (907 €)
por parte de la Diputación Provincial de
Granada para la instalación de la red
eléctrica desde Güevejar.  Queda para el
pueblo el pago de la expropiación de los
terrenos, así como la  aportación
personal, los transportes y la
construcción de la caseta para el
transformador.

De esta forma, los vecinos colaboraron en
la ejecución del proyecto aportando su
mano de obra.

Los datos económicos son los siguientes:

El importe total de la instalación asciende
a 333.225´88 Ptas. (2.002 €) distribuidos
de la siguiente forma:

n Transformador: 49.060 Ptas. (
294 €)

n Caseta : 12.650 Ptas. ( 76 €)

n Red de alta tensión: 134.889
Ptas. ( 810 €)

n Red de baja tensión: 136.615
Ptas. (821 €)

Además de la subvención obtenida
quedan pendientes 169.662 Ptas. (1.019
€). El Ayuntamiento carece de medios
económicos para hacer frente a dicha
cantidad, así que aprueba por
unanimidad que se renuncie a la
municipalización del servicio cediendo la
explotación a una empresa que además
de acogerse a las tarifas establecidas
legalmente pueda sobre todo asumir el
déficit que resulte del total del importe
del proyecto.

En la contratación del servicio se
prescinde de los tramites de concurso y
subasta pensando solo en que la empresa
que se quede con la instalación pueda
pagar por adelantado el importe de los
materiales necesarios para realizar el
trabajo dada la precaria situación
económica del ayuntamiento.

El alcalde, D. Laureano Herrera Espinola,
será el encargado de estudiar los
presupuestos de dos empresas: «Las tres
C C C «representada por D. Manuel
Contreras y la denominada «Los
Bermejales» representada por D. José
Cuerva Cobo ambas con residencia en
Granada, pero con la diferencia de que la
primera exige la aportación por parte del
ayuntamiento de 50.000 Ptas. (300 €) en
metálico. En pleno se decide aceptar en

todas sus partes el plan de ejecución
presentado por la empresa «Los
Bermejales». En la actualidad, esta
empresa sigue siendo la encargada de
gestionar el servicio de luz eléctrica en
nuestro pueblo.

La inauguración de tan magnifica obra
corre a cargo del Excmo. Sr. Presidente de
la Diputación Provincial de Granada que
fija como fecha el día 13 de Octubre del
año en curso a las siete de la tarde (sábado)
para la llegada de la luz a Calicasas,
quedando tal evento recogido en una
placa que hasta el derribo del antiguo
edificio del ayuntamiento estuvo
colocada a la entrada del mismo. Sería
este señor junto a jerarquías de la Falange
provincial y personalidades de Granada
y alcaldes de los pueblos limítrofes, los
invitados de honor al acto. Para hacer el
mismo más solemne se convoca al Sr.
Párroco y a los mayordomos de fiestas
para que la celebración de éstas en honor
de Nuestra Patrona se realice el mismo
día de la inauguración y continúen al día
siguiente.

-» ¡ Hasta se atrasaron las fiestas de la
patrona para que coincidieran con el día
de la llegada de la luz!»-. Nos comentan
los vecinos. –» López  Nebrera  habló a
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Placa conmemorativa del evento que hoy se encuentra en el Ayuntamiento de Calicasas



Cal y Casas
ASOCIACIONES

Diciembre 2008
27

todos los vecinos desde el balcón del
ayuntamiento»-.

Por último, para demostrar el
agradecimiento del pueblo a tan ilustre
bienhechor se cambia el nombre a la plaza
llamada de la Iglesia por el de Plaza del
Sr. D. Fernando López Nebrera presidente
de la Diputación Provincial de Granada.

-» Era increíble ver tanta claridad en las
casas y en las calles después de haber vivido
siempre a la luz de los candiles»-. Así
relatan los vecinos y vecinas de Calicasas

 Asociación Deportiva y Cultural

que asistieron a este evento cómo se
vivió el momento en las gentes y
hogares calicaseños. -» El cable era
rizado y los interruptores tenían una llave
en el centro que había que girar para
que se encendiera la luz. Pusieron una
bombilla en cada una de las
habitaciones de las casas»-.

Parece increíble ver cómo lo que hoy es
un gesto totalmente natural,- llegar a
casa y encender la luz-, hace más de
medio siglo era todo un lujo. Desde
entonces y hasta ahora las instalaciones

Imagen de los primeros interruptores de la luz

eléctricas en nuestras casas han ido
evolucionando de forma constante y en
una misma habitación podemos
encontrar diferentes  tomas de luz. Esto
ocurre mientras todavía existen muchos
países en los que aún no ha llegado la luz
eléctrica.

Por su parte, el alumbrado público
también ha ido cambiando y adaptándose
a los tiempos siendo ya fundamental
incluir en él bombillas de bajo consumo
para proteger así en medio ambiente. De
esta forma, nuestras calles se iluminan
hoy con un alumbrado que es ya el cuarto
desde 1956.

En la actualidad vivimos sumergidos
en el mundo de las tecnologías de la
información y la  comunicación y
parece que podemos obtener
cualquier cosa con sólo un «cl ic».
Comunicarnos con alguien que esté en
el otro extremo del mundo sin ni
siquiera contar con « la luz», parece
algo que hayamos hecho durante
sig los.  Una evolución s in duda
vertiginosa, posiblemente imparable
y al mismo tiempo apasionante para
la mayoría, pero que no lo sería sin
que antes se hubieran andado pasos
importantes en este camino que nos
han ido llevando hacia el progreso.

Imagen del alumbrado público anterior al actual

Luminaria actual
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ASOCIACIÓN DE MUJERES CIUDADANAS DE CALICASAS

1933 – 2008

75º ANIVERSARIO DEL DERECHO AL VOTO FEMENINO EN ESPAÑA

        ue el 1 de Octubre de 1931, durante la
      II República Española cuando, tras un
largo debate parlamentario para la
aprobación de la que fuera la Constitución
Española de 1931 en la Cortes Generales, los
diputados y diputadas en aquel momento
aprobaron incluir en dicha Constitución el
DERECHO AL VOTO DE LAS MUJERES EN
ESPAÑA y así quedó recogido en su texto:

Artículo 36. Los ciudadanos de uno y otro
sexo, mayores de veintitrés
años, tendrán los mismos
derechos electorales conforme
determinen las leyes.

Pero no será hasta las
elecciones generales
celebradas el 19 de
Noviembre de 1933, cuando
ese derecho se materialice y las
mujeres puedan asistir por
primera vez en España a las
urnas.

El derecho al voto femenino
fue luchado en aquel
momento de una forma
totalmente ejemplar y sin
resquicios por  la diputada
CLARA CAMPOAMOR y lo hizo

incluso con sus compañeros de partido en
contra y lo más extraño, en contra de mujeres
parlamentarias tan destacadas como
Victoria Kent.

La recién estrenada república temía que ese
voto de las mujeres devolviera la victoria a
la derecha, ya que pensaban que las mujeres
españolas, educadas para ser fieles religiosas,
estaban sometidas a la voluntad de la Iglesia
y ésta no era afín a una república gobernada
por la izquierda, lo que deja claro que el
concepto femenino del momento, incluso
por parte de los que ostentaban la
representación del pueblo, era el de un ser
sumiso y carente de personalidad y opinión
propias.

Estos datos nos demuestran que si difícil ha
sido históricamente luchar por los derechos

humanos en general, más complicada ha
sido y sigue siendo hoy esa lucha en el caso
femenino. En la actualidad España es un país
libre y democrático donde las mujeres, con
su lucha constante, han conseguido muchos
derechos, derechos que en ocasiones se ven
quebrantados y de forma especial a través
de la violencia de género. En cambio, en
otros países aún hoy las mujeres  se ven
sometidas a vejaciones que no son propias

de una sociedad del siglo XXI. Para muchas
mujeres es imposible pensar en poder votar
cuando no pueden ni siquiera mostrar su
rostro o caminar solas por la calle, cuando
son propiedad de sus padres primero y
después de sus esposos.

No viene mal hacer un poco de reflexión en
este sentido, sobre todo cuando oímos
constantemente a nuestro alrededor la frase
«si ahora las mujeres tenéis todos los
derechos, todo está a vuestro favor, la
justicia, los gobiernos…».

No cabe duda que son muchos los logros
alcanzados, pero creemos que aún queda
mucho por hacer, en primer lugar porque
esos derechos no se han conseguido por
igual en todos los países del mundo y en
segundo lugar porque creemos que la

igualdad no se habrá conseguido
totalmente mientras exista una sola mujer
que tenga miedo a ser agredida por un
hombre. Esto ocurre con demasiada
frecuencia y no sólo en el ámbito
doméstico. ¿Por qué una mujer no puede
caminar a cualquier hora del día por
cualquier lugar sin sentir que alguien la sigue
para agredirla sexualmente? .Esto es una
realidad, es así, cualquier mujer hoy siente
miedo al caminar sola por la noche por

lugares poco frecuentados, por
lo tanto un derecho fundamental
como es la libertad queda en ese
momento totalmente coartado.

No podemos más que, como
asociación de mujeres, elogiar y
seguir el ejemplo de mujeres que,
como lo hizo en su día Clara
Campoamor, trabajan y luchan
día a día con decisión,
convicción y casi siempre con el
viento en contra por la igualdad
y el respeto entre hombres y
mujeres.

Alcanzar el derecho al sufragio
para las mujeres fue sin duda un
gran paso hacia la igualdad entre

                hombres y mujeres, en la
          actualidad se nos abren otros
horizontes, sin ir más lejos luchar por el
derecho más importante, el más
fundamental, EL DERECHO A VIVIR Y A VIVIR
SIENDO LIBRES.

F

Vota una monja en las Escuelas Aguirre (Madrid). Mayo de 1932

Clara Campoamor
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60 ANIVERSARIO DE LOS DERECHOS HUMANOS

El 10 de diciembre de 1948 se adop-
tó, en París, La Declaración univer-
sal de los Derechos Humanos, un
documento no obligatorio ni
vinculante para los Estados pero que
sentó las bases para la creación de
las dos convenciones Inter-
nacionales de la ONU, El
Pacto Internacional de de-
rechos Civiles y Políticos y
el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, so-
ciales y culturales. Una pro-
mesa de justicia para to-
dos, como se recoge en su
primer artículo: "Todos los
seres humanos nacen igua-
les y  libres en dignidad y
derechos"

Es el documento más tradu-
cido del mundo,  ya que
puede leerse en más de
330 idiomas.

Consta de un preámbulo  y 30 artí-
culos, que recogen derechos de ca-
rácter político, social, económico y
cultural.

Los artículos 1 y 2 recogen princi-
pios básicos en los que se susten-
tan los derechos: Libertad, igualdad,
fraternidad y no discriminación.

Los artículos 3 al 11 recogen dere-
chos de carácter personal.  Del 12
al 17 exponen derechos del indivi-
duo en relación con la Comunidad.
Del 18 al 21 recogen derechos de
pensamiento, conciencia, religión y
libertades políticas. Del 22 al 27
derechos económicos, sociales y
culturales. Y los artículos del 18 al
30 repasan las condiciones y lími-
tes con que deben ejercerse estos
derechos.

En estas seis décadas se han logra-
do importantes avances, como que
más de 130 países hayan abolido la
pena de muerte. Pero todavía hay
más de 850 millones de pobres en
el mundo;  9 millones de prisione-
ros; millones de personas expulsa-

das de su hogar, perseguidas por su
ideología....Según el último informe
de Amnistía Internacional se han eje-
cutado 1.254 personas en 24 países;
se sigue prácticando la tortura en
más de 81 países y hay presos de
conciencia en 45.

Desde su aprobación, La Declaración
Universal de los Derechos Humanos
ha sido y sigue siendo una fuente
de inspiración de los esfuerzos in-
ternacionales para promover y
porteger los derechos humanos y las
libertades fundamentales, sin em-
bargo todavía queda un largo cami-
no por recorrer.

Los tres primeros artículos:

Artículo 1

Todos los seres humanos nacen libres
e iguales en dignidad y derechos y, do-
tados como están de razón y concien-
cia, deben comportarse fraternalmen-
te los unos con los otros.
Artículo 2

Toda persona tiene los dere-
chos y libertades proclamados
en esta Declaración, sin distin-
ción alguna de raza, color,
sexo, idioma, religión, opinión
política o de cualquier otra
índole, origen nacional o so-
cial, posición económica, na-
cimiento o cualquier otra con-
dición.

Además, no se hará distinción
alguna fundada en la condi-
ción política, jurídica o inter-
nacional del país o territorio
de cuya jurisdicción dependa
una persona, tanto si se tra-

ta de un país independiente, como
de un territorio bajo administración
fiduciaria, no autónomo o sometido a
cualquier otra limitación de soberanía.

Artículo 3

Todo individuo tiene derecho a la vida,
a la libertad y a la seguridad de su
persona
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CINE EN NAVIDAD

Para esta época navideña, hemos
pensado en invitar a los vecinos/
as a dos jornadas de cine, alejadas
de la comercialidad más rabiosa, de
los videoclubs y, sin embargo,
apasionantes para el espectador.

Comenzamos estas dos jornadas con Un
toque de canela.  Con el transfondo
de la lucha política-social entre griegos
y tur cos, se presenta una historia
familiar a tr avés de la comida y las
especias. Su director, el desconocido en
España Tassos Boulmetics, cierra todas
las puertas argumentales, construyendo
una historia cíclica.

La comida y, en concreto, las albóndigas
con canela- sí, con canela- tienen
especial importancia. Por eso
invitaremos a todos los espectadores a
probar albóndigas con canela, para
demostrar que las historias de la
pantalla, en ocasiones, traspasan la
misma.

I MUESTRA DE CORTOS DE
CALICASAS

Después, por primera vez en Calicasas,
el espectador disfrutará de una hora y
media de diferentes cortometrajes de
distintos directores, realizados además

Cartel dela película
«Un toque de canela»

con diferentes técnicas
cinematográficas. Se
han englobado bajo el
título de I Muestra de
Cortometrajes de
Calicasas.  Las
películas que se
visionarán serán de
directores granadinos
como de fuera de la
provincia. Es una
ocasión única para
disfrutar de
películas que no
hay otra forma de
visionar.

El cortometraje son
películas pero de
tiempo más reducido.
Se disfruta del cine de
forma más
condensada, fuera de
la pesadez de alargar
temporal e
innecesariamente el
metraje de la película.
Se incluirán historias divertidas, en las
que será fácil «soltar» una sonrisa.

RECUERDA:

  26 de diciembre:

«UN TOQUE DE CANELA»

Ayuntamiento. 19,00 h.

 2 de enero:

I MUESTRA DE CORTOS DE
CALICASAS

Ayuntamiento. 19,00 h.

Las películas de dibujos
animan la cartelera

navideña

Llega la navidad. Con más tiempo libre
para toda la familia y así asistir en
tromba a las salas de cine, la cartelera
se llena de títulos de películas de
animación para toda la familia. Entre

todas ellas, en este año, destacar la
segunda entrega de Madagascar.

Vuelven Alex, Mart, Merman,
Gloria, el rey Julián, Maurice y sobre
todo los pingüinos. Estos últimos casi
arreglan un viejo avión. Con él, todos
los protagonistas quieren huir de las
playas de Madagascar. Pero claro, no
consiguen llegar a su destino sino a las
llanuras africanas. ¿cómo será eso de
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ver a congéneres?, teniendo en cuenta
que éstos se han criado en un zoo de
New York.

No hay que perderse tampoco El
lince perdido,  una película producida
por los granadinos Kandor Grafics y la
productora del universal Antonio
Banderas. Algunos actores de Cámara
Café ponen las voces a estos animales
que lucharán para que el lince no
desaparezca de nuestras tierras. Es el
primer lar gometraje en dibujos
producido desde nuestra ciudad.

En DVD, de los mismos
productores de Madagascar y Shrek,
disfrutar del lanzamiento Kung Fu
Panda . Un oso panda –con voz de
Florentino Fernández- lucha por
convertirse en el legendario Guerrero
Dragón. Todo en clave de artes
marciales con grandes toques
humorísticos. De esa clave de películas
que no defraudan a nadie, tenga la edad
que se tenga, con diferentes niveles de
lectura, según el espectador.

Todas estas películas siguen las
técnicas de 3D digitales y son un
momento único de pasar un buen
momento durante la época navideña ya
sea en la gran pantalla del cine o delante
del televisor mientras tomamos no
palomitas sino castañas asadas.

EL MANGA

El manga, ¿qué es?

Cada vez el lector de comics y libros se
debe ir acostumbrando al término
manga, palabra que uti l izan los
japoneses para designar al cómic. La
concepción que tienen los japoneses
sobre el manga difiere del español. Por
un lado, es consumido por lectores de
todas las edades y diferentes estratos
sociales. En España sin embargo, está
dirigido a un públ ico infantil-juvenil.  Y
segundo, el manga es consumido a
diario lo que lleva a los personajes de
manga en convertirse en verdaderos
héroes nacionales. Así, por ejemplo, el
gato mágico Doraemon en el país
asiático ha sido nombrado como
embajador.

Este consumo diario y masivo del
manga, lleva a una estructuración casi
matemática en sus contenidos. Se
publican mangas dirigidos a las amas
de casa, profesores, secretarias,
jugadores de golf, abogados y para
todas las edades.

El problema del manga para quien no
lo conoce radica a la hora de publicarlo
en España. «¿qué son dibujos?, pues
para niños» piensan algunos editores y
padres cuando hojean uno de estos
comics. Sin embargo, no todos los
mangas están dirigidos a los niños. Este
problema ocasiona que el manga sea

tildado en ocasiones
de violento, sexista
u otros calificativos
negativos   similares.
Hay que saber elegir
el manga más
adecuado para la
edad del lector.

Este problema de
edición se extiende
también a los
dibujos animados o
anime. Heidi, Marco
o Mazinger Z eran
animes para todas
las edades. Sin
embargo, Chin Chan
no está dirigido a un

público infantil-juvenil aunque durante
un tiempo se emitiera en televisión en
horario protegido para la infancia.

Doraemon en el país asiático ha sido nombrado
como embajador del manga.

Bola de Dragón, uno de los mangas más
famosos

Miguel Angel Alejo Miguel Angel Alejo
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Cinco años de historia

Hace cinco años, allá por las navidades
del año 2003 salió a la luz el primer

número de esta Revista de Información
Local. Éramos conscientes de la apuesta,

de lo difícil que es mantener  una
publicación como la nuestra durante tanto
tiempo. Pero aquí seguimos, entre otras

por  el apoyo y la colaboración de muchos
amigos y amigas. Eso demuestra que la

cultura, la opinión y la creación tienen su
espacio en nuestro pueblo, y que éste es

más grande de lo que pensamos.
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Encuentro de Villancicos del Centro de
Educación Permanente Sierra y Agua
en el que participará el aula de Calicasas.

18 de Diciembre de 2008

A las 17.00 horas en la Iglesia Parroquial de
Beas de Granada.

Certamen de Villancicos a cargo de la
Agrupación Municipal de Pulso y Púa de

Calicasas

22 de Diciembre de 2008

A las 20.15 horas en la Iglesia nª Sª

del Rosario.

Ciclo de Cine

26 de Diciembre de 2008 y 2 de Enero de 2009

A las 19.00 horas en el Salón de Usos Múltiples del
Ayuntamiento de Calicasas.

Fiesta de Fin de Año

31 de Diciembre de 2008

A las 23.45 horas el Ayuntamiento de Calicasas invita a todos los
vecinos y vecinas a despedir el año 2008 con las tradicionales

campanadas en la Plaza de la Constitución.

Posteriormente habrá música en directo en el Salón Actos del
Ayuntamiento.

Cabalgata de Reyes

5 de Enero de 2009

A las 20.00 horas

Cabalgata de SS. MM los Reyes Magos de Oriente
Melchor, Gaspar y Baltasar por las distintas calles de

nuestro pueblo. Al finalizar, los Reyes Magos
atenderán las peticiones de los niños y niñas de

Calicasas en la Plaza de la Constitución.
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